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SIENDO LAS DIECIOCHO HORAS DEL DíA JUEVES VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL
VEINTE, SE REUNIE;RON EN EL SALÓN VILLAHERMOSA, RECINTO OFICIAL PARA LA CELEBRACiÓN
DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; LOS
CIUDADANOS REGIDORES, PARA EFECTUAR SESiÓN ORDINARIA EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO
EN LOS ARTíCULOS 23, 39, FRACCiÓN 1, 40 Y 65, FRACCiÓN IX, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y 26, FRACCiÓN I Y 30 DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO
OEL MUNICIPIO OE CENTRO, TABASCO. ----------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
BUENAS TARDES REGIDORAS Y REGIDORES QUE INTEGRAMOS ESTE HONORABLE CABILDO DE /
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS. ,
65, FRACCiÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 26,
FRACCiÓN I Y 30 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, LOS HE CONVOCADO PARA EL DíA DE HOY JUEVES 29 DE OCTUBRE DE 2020, PARA
CELEBRAR SESiÓN ORDINARIA DE CABILDO.

Así MISMO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 39, FRACCiÓN I DE LA LEY
EN CITA, ESTA SESiÓN ES TRANSMITIDA EN VIVO A TRAVÉS DE LA PÁGINA OFICIAL DEL
AYUNTAMIENTO Y POR FACEBOOK @OFICIALCENTRO.

DE IGUAL FORMA COMO ES DEL CONOCIMIENTO, EN SESiÓN DE CABILDO NÚMERO 42, SE AUTORIZÓ
QUE DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA DERIVADA DE LA PANDEMIA DEL COVID-19, LAS
SESIONES DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, SE PUEDAN CELEBRAR DE
MANERA VIRTUAL PARA QUIENES Así LO CONSIDEREN, O EN SU CASO DE FORMA PRESENCIAL EN
EL RECINTO DECLARADO OFICIAL.

DERIVADO DE LO ANTERIOR, PARA DAR INICIO A ESTA SESiÓN, SOLICITO AL SECRETARIO REALICE
EL PASE DE LISTA DE LOS REGIDORES PRESENTES, Así COMO DE LOS QUE SE ENCUENTRAN
CONECTADOS DE MANERA VIRTUAL Y EN SU CASO DECLARE EL QUÓRUM CORRESPONDIENTE.-----

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTRO EXPRESÓ: CON SU PERMISO SEÑOR PRESIDENTE. BUENAS TARDES REGIDORAS Y
REGIDORES.- 1.- CIUDADANO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ (PRESENTE); 2.- CIUDADANA GILDA ot-z
RODRíGUEZ; 3.- CIUDADANO GABRIEL OROPESA VARELA (PRESENTE); 4.- CIUDADANA JACQUELlN
TORRES MORA (PRESENTE); 5.- CIUDADANO MAURICIO HARVEY PRIEGO UICAB (PRESENTE); 6.­
CIUDADANA ANAHí SUAREZ MÉNDEZ (VIRTUAL); 7.- CIUDADANO CIRILO CRUZ DIONISIO (PRESENTE);
8.- CIUDADANA ILEANA KRISTELL CARRERA LÓPEZ (PRESENTE); 9.- CIUDADANO JUAN JOSÉ
RODRíGUEZ HERNÁNDEZ (VIRTUAL); 10.- CIUDADANA MARIA DE LOURDES MORALES LÓPEZ
(PRESENTE); 11.- CIUDADANA JANET HERNÁNDEZ DE LA CRUZ (PRESENTE); 12.- CIUDADANA MELBA
RIVERA RIVERA (PRESENTE); 13.- CIUDADANA CLORIS HUERTA PABLO (PRESENTE); 14.- CIUDADANA
TER ESA PATIÑO GÓM EZ (PRESENTE).---------------------------------------------------_------------------- _
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTRO EXPRESÓ: HAY QUÓRUM SEÑOR PRESIDENTE, CON LA ASISTENCIA DE TRECE REGIDORAS (2)'
Y REGIDORES; DE LOS CUALES ONCE SE ENCUENTRAN EN ESTE RECINTO OFICIAL y DOS DE

r NERA VIRTUAL (VIDEOCONFERENCIA). EN CUANTO A LA REGIDORA GILDA DíAl RODRíGUEZ, HA

::~~~~~~~~~=~:~~~~~~~;~~~~~~~~§~=~~~~~~~~-
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --
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EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
QUEDA DISPENSADALA INASISTENCIADE LA REGIDORAGILDA DíAZ RODRíGUEZ, POR EL MOTIVO
EXPUESTO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ: ~
SOLICITO A LOS PRESENTES PONERSE DE PIE. SIENDO LAS DIECIOCHO HORAS CON CUARENTA l/
MINUTOS DEL DíA JUEVES VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, HABIENDOQUÓRUM /.
DECLAROFORMALMENTEABIERTOS LOSTRABAJOSDE ESTASESiÓN ORDINARIADE CABILDODEL /
MUNICIPIO DE_CENTRO, TABASCO; PUEDEN SENTARSE. SOLICITO AL SECRETARIO DÉ LECTURA A í
ORDEN DEL DIA.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

a__)
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPR~S .
SOLICITO AL SECRETARIO, SOMETA A VOTACiÓN EL ORDEN DEL DíA QUE ACAB DE DAR

:_~~~=:=::::::::--=--=--=::::::::::::::::::::::::::..~=-:::::::::..-::.:.~::._-:::.-:-..::..~--==--; , ~

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTROEXPRESÓ: CON SU PERMISOSEÑOR PRESIDENTE.

ORDENDEL DíA

1.- LISTA DEASISTENCIAY DECLARACiÓNDEQUÓRUM.

2.- LECTURAY APROBACiÓN DELORDENDEL DíA.

3.- LECTURAY APROBACiÓN DELACTA DE LA SESiÓNANTERIOR.

4.- LECTURADE LA CORRESPONDENCIARECIBIDA.

5.- DICTAMEN DE LA COMISiÓN EDILICIA DE PROGRAMACiÓN MEDIANTE EL CUAL SE
APRUEBAN LASADECUACIONES PRESUPUESTARIASDELMES DE OCTUBREDE2020.

6.- DICTAMEN DE LA COMISiÓN EDILICIA DE HACIENDA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA
MODIFICACIONDEL "PROGRAMADE INCENTIVOSFISCALESPARA EL PAGODEL IMPUESTO
PREDIALY LOS DERECHOSPORCONSUMODEAGUA".

7.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS UNIDAS DE GOBERNACiÓN, SEGURIDAD
PÚBLICAY TRÁNSITO,Y DE HACIENDA,MEDIANTEELCUALSEAPRUEBA EL PROYECTODE
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PARA EL
EJERCICIOFISCAL DELAÑO 2021.

8.- ASUNTOSGENERALES.

CLAUSURADE LA SESiÓN.
---- --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
E LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
ENTROEXPRESÓ: CUMPLIDASU ENCOMIENDASEÑORPRESIDENTE.-------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTROEXPRESÓ: SE SOMETEA VOTACiÓN PARASUAPROBACiÓN EL ORDEN DEL DíA- QUIENES
ESTÉNA FAVOR,SíRVANSEMANIFESTARLOLEVANTANDOLAMANO.-QUIENESESTÉNENCONTRA­
ABSTENCIONES.-SEÑOR PRESIDENTE,HA SIDOAPROBADOELORDENDEL DíACONTRECEVOTOS
A FAVOR,CERO EN CONTRAY CEROABSTENCIONES.------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ·
TODA VEZ QUE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DíA FUERON CIRCULADOS PREVIAMENTE, CO
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 56 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE
CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, SOLICITOAL SECRETARIO SOMETAA VOTACiÓN
PARAQUE SE DISPENSENSUS LECTURASY SE LEANÚNICAMENTELA PARTE DEL RESOLUTIVO.---

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTRO EXPRESÓ: SE SOMETE A VOTACiÓN LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LOS PUNTOSDEL
ORDEN DEL DíA EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS.- QUIENES ESTÉN A FAVOR, SíRVANSE
MANIFESTARLOLEVANTANDO LA MANO.- QUIENES ESTÉN EN CONTRA- ABSTENCIONES.- SEÑOR
PRESIDENTE,LA DISPENSAA LA LECTURADE LOS PUNTOSDELORDEN DEL DíA EN LOSTÉRMINOS
SEÑALADOS, HA SIDO APROBADA, CON TRECE VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA, CERO
ABSTENCIONES.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADOEVARISTOHERNÁNDEZCRUZ, PRESIDENTEMUNICIPAL DE CENTRO,EXPRESÓ: EL
TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DíA CORRESPONDEA LA LECTURAY APROBACiÓN DELACTA DE
LA SESiÓN ANTERIOR.- EN VIRTUD DE QUE PREVIAMENTEHA SIDO APROBADA LA DISPENSAA LA
LECTURADE LOS PUNTOSDELORDENDELDíA,SOLICITOAL SECRETARIOSOMETAA VOTACiÓNDE
LOS INTEGRANTES DE ESTE HONORABLE CABILDO LA APROBACiÓN DEL ACTA DE LA SESiÓN
NÚMERO48, DE FECHA28 DESEPTIEMBREDE2020.-------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTROEXPRESÓ:SE SOMETEA VOTACiÓN LAAPROBACiÓN DELACTA DE LA SESiÓN REFERIDA­
QUIENESESTÉNA FAVOR,SíRVANSEMANIFESTARLOLEVANTANDOLAMANO.- QUIENESESTÉNEN
CONTRA- ABSTENCIONES.- SEÑOR PRESIDENTE, HA SIDO APROBADA EL ACTA DE LA SESiÓN
NÚMERO48, DE FECHA28 DESEPTIEMBREDE2020, CONTRECEVOTOSA FAVOR,CEROENCONTRA
Y CERO ABSTENCIÓNES.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
PARADESAHOGARELCUARTOPUNTODELORDENDELDíA,SOLICITOAL SECRETARIODÉLECTURA
A LACORRESPONDENClAR ECIBIDA.-------------------------------------"------------------------------------------------

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTROEXPRESÓ:CORRESPONDENCIARECIBIDAPORLA SECRETARíADEL H. AYUNTAMIENTO:

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 22, FRACCiÓN XIII Y 63 DEL
REGLAMENTODEL H. CABILDO DELMUNICIPIODELCENTRO,TABASCO, SE RECEPCIONARON
LOS INFORMESTRIMESTRALESY LASACTAS DE LASSESIONESDELMES DESEPTIEMBRE,DE
LASCOMISIONESEDILICIASSIGUIENTES: /"

• COMISiÓN DEGOBERNACiÓN, SEGURIDADPÚBLICAY TRÁNSITO
• COMISiÓN DESERVICIOSMUNICIPALES
• COMISiÓN DE HACIENDA
• COMISiÓN DE PROGRAMACiÓN



COMISiÓN DE EDUCACiÓN, CULTURA y RECREACiÓN
COMISiÓN DEAMBIENTE y PROTECCiÓNCIVIL
COMISiÓN DEADMINISTRACiÓN
COMISiÓN DE EQUIDADY GÉNERO
COMISiÓN DE DESARROLLO
COMISiÓN DE FOMENTOECÓNOMICO
COMISiÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE,ALCANTARILLADO,TRATAMIENTOy DISPOSICI N
DE SUSAGUAS RESIDUALES
COMISiÓN DEOBRASy ASENTAMIENTOSHUMANOS
COMISiÓN DEASUNTOS INDíGENAS
COMISiÓN DESALUD
COMISiÓN DE PARTICIPACiÓNSOCIALy ATENCiÓN CIUDADANA
COMISiÓN EDILICIA DE ATENCiÓN A GRUPOS VULNERABLES, ADULTOS MAYORES Y
PERSONASCON CARACTERíSTICASESPECIALES

2. OFICIO NÚMERO DF/SC/3392/2020, SIGNADO POR LA M. AUD. CARMEN LEZAMA DE LA CRUZ,
DIRECTORADE FINANZAS,MEDIANTEELCUAL REMITEEL INFORMEDELMESDESEPTIEMBRE
DEL AÑO 2020, RELATIVOA LAS CANTIDADESQUE QUEDARON DISPONIBLES, EN CADA UNA
DE LAS PARTIDASDE GASTOSGLOBALESDEL PRESUPUESTODE EGRESOS.
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-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTROEXPRESÓ: CUMPLIDASU ENCOMIENDASEÑOR PRESIDENTE.-----------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTEMUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
ESTE HONORABLE CABILDO SE DA POR ENTERADO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR LOS
INTEGRANTES DE LAS COMISIONES EDILICIAS REFERIDAS, SE LES RECONOCE Y FELICITA,
EXHORTÁNDOLESA QUE CONTINÚENTRABAJANDOEN FAVORDE ESTEMUNICIPIO.---------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADOEVARISTO HERNÁNDEZCRUZ, PRESIDENTEMUNICIPAL DECENTRO, EXPRESÓ:EN
CUANTOAL INFORMEDE LA DIRECCiÓN DE FINANZAS,SE INSTRUYEAL SECRETARIO LO REMITAA
LA CONTRALORiA MUNICIPAL Y A LA DIRECCiÓN DE PROGRAMACiÓN, PARA CONOCIMIENTO Y
TRÁMITESQUE EN ELÁMBITO DE SUS COMPETENCIASCORRESPONDAN.--------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZCRUZ, PRESIDENTEMUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:EL
QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA CORRESPONDEAL DICTAMEN DE LA COMISiÓN EDILICIA DE
PROGRAMACiÓNMEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS ADECUACIONES PRESUPUESTARIASDEL
MES DE OCTUBRE DE 2020.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
SOLICITO AL SECRETARIO PROCEDA A DAR LECTURA A LA PARTE RESOLUTIVA DEL DICTAMEN
REFERIDO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE

. CENTRO PRESÓ: Con su permiso señor Presidente.

Villahermosa, Tabasco, a 23 de oct
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ASUNTO: Dictamen de la Comisión Edilicia de Programación
mediante el cual se aprueban las adecuaciones
presupuestarias del mes de octubre de 2020.

Ciudadanos Regidores Integrantes
del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco.
P r e s e n te:

Con fundamento en los artículos 44, 45 Y46 fracción VI, de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco, y 78 fracciones I y VIII, del Reglamento del H. Cabildo del Municipio
de Centro, Tabasco; los integrantes de la Comisión de Programación, atendiendo la solicitud
de la Dirección de Programación, respecto a la modificación y adecuaciones al Presupuesto
General de Egresos para el mes de octubre 2020, nos permitimos someter a la consideración
de ustedes el presente Dictamen; y

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que los artículos 115 fracciones 11y IV, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 65 fracción V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Tabasco, 2 y 107 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, aluden que
el Municipio Libre, investido de personalidad jurídica propia, es autónomo en su régimen
interior con libertad para administrar su hacienda.
SEGUNDO.- Que los artículos 119, 120 Y 121, fracciones 11, 111 YV de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, aluden que es facultad del Ayuntamiento vigilar que los
recursos financieros ordinarios o extraordinarios, se apliquen para el buen desempeño de la
administración municipal.

TERCERO.- Que con fundamento en el artículo 78, fracción I y VIII, del Reglamento del H.
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, previo acuerdo de los integrantes de la Comisión
de Programación los CC. Gabriel Oropesa Varela, Juan José Rodríguez Hemández y Melba
Rivera Rivera, se llevaron a cabo las reuniones con la Directora de Programación, Luisa Irene
Gutiérrez Mosqueda, con la finalidad de revisar el proyecto de adecuaciones presupuestarias
del mes de octubre del Presupuesto de Egresos 2020, cuyas observaciones fueron
solventadas en tiempo y forma, acorde a los razonamientos y fundamentos legales.

CUARTO.- Que el artículo 65 fracción 111, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de abasco, establece. que, .el Presidente Municipal es el órgano ejecutivo del H.

untamiento y encargado de elaborar los planes y programasmunicipales de acuerdo a la
Ley de ingresos y Presupuesto de Egresos y las leyes respectivas, sometiéndolos a la
consideración del Ayuntamiento; así como sus adecuaciones, a propuesta del Director de
Programación de conformidad con el Artículo 115 fracciones VI y VII del Regla ent de I
Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco y la previsión de lo ngreso.
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mismo, el Presidente podrá solicitar al Cabildo la aprobación de la modificación, yen su caso~
la ampliación del presupuesto. .

~

QUINTO.- En Sesión número cuarenta y ocho, del H. Cabildo de Centro, Tipo Ordinaria, del
periodo 2018-2021, celebrada con fecha 28 de septiembre de 2020, se aprobaron la /
adecuaciones presupuestarias del mes de septiembre, quedando el Presupuesto de Egreso
Municipal para el ejercicio fiscal 2020 por la cantidad de: $3,381,415,353.59 (Tres mil
trescientos ochenta y un millones cuatrocientos quince mil trescientos cincuenta y tres pesos
59/100 M.N.).

SEXTO.- Para el mes de Octubre el Presupuesto de Egresos Municipal 2020, se redujo por
la cantidad de: $10,174,275.40 (Diez millones ciento setenta y cuatro mil doscientos setenta
y cinco pesos 40/100 M.N.) quedando en $3,371,241,078.19 (Tres mil trescientos setenta y
un millones doscientos cuarenta y un mil setenta y ocho pesos 19/100 M.N.).

PARTICIPACIONES
Se reduce el programa normal por la cantidad de $36,624,213.69 (Treinta y seis millones
seiscientos veinticuatro mil doscientos trece pesos 69/100 M.N.) Según oficios de la
Dirección de Finanzas: DF/SI/2955/2020, DF/SI/2965/2020, DF/SI/3308/2020 y
DF/SI/3297 /2020

Se elaboraron 49 adecuaciones presupuestales por un monto de $21,057,263.18 (Veintiún
millones cincuenta y siete mil doscientos sesenta y tres pesos 18/100 M.N.), que se describen
a continuación:

Transferencia de recursos por cancelación de saldos de la acción 0432. Dirección de Educación,
Culturay Recreación. 1.00

Adecuación de recursos por economías de la partida de servicio de lavandería, limpieza e higiene.
Coordinaciónde Limpia y Recolecciónde ResiduosSólidos. 1,707,551.40

Transferencia de recursos por cancelación de saldos del proyecto K0331 Equipamiento para el
InstitutoMunicipaldel Deportede Centro. InstitutoMunicipaldel Deporte de Centro. • 2,510.39

Transferenciade recursos por cancelación de saldo de la partida33604.- Impresióny elaboración de
material informativoderivado de la operación y administraciónde las dependenciasy entidades de la
acción 00305 Gastos de Operación de la Direcciónde Administración.

120.00

Transferencia de recursos para la partida de materiales y útiles de oficina, Dirección de Obras,
OrdenamientoTerritorial y Servicios Municipales. 5,750.74

Transferencia de recursos por cancelación de saldos del proyecto K0528 Equipamiento para la
cción de Fomento Económicoy Turismo. Direcciónde Fomento Económicoy Turismo. 17.52

6
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Ampliación de recursos para la adquisición de materiales de limpieza. Coordinación de Limpia y 1,000,000.00 VRecolección de Residuos Sólidos.

Ampliación de recursos para gastos de traslado de la unidad denominada Jet Parcher a la Ciudad de 28,644.00 //México. Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

Ampliación de recursos para la partida 39602.- Otros gastos por responsabilidades. Coordinación de 18,746.88(
Limpia y Recolección de Residuos Sólidos.

\~
Adecuación presupuestal entre partidas de materiales y suministros. Sistema Municipal para el 596,688.56
Desarrollo Integral de la Familia.

Adecuación presupuestal entre partidas del capítulo 4000.- transferencias asignaciones subsidios y 773,136.00
otras ayudas. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia.

Adecuación presupuestal entre partidas del gasto corriente hacia la partida de erogaciones de las 440,050.86
diversas unidades administrativas.

Transferencia de recursos por reducción al Impuesto Sobre la Renta. 800,000.00

Ampliación de recursos destinados para el Impuesto Sobre Nóminas. Dirección de Administración. 3,272,355.43

Transferencia de recursos proyecto K0563.- Adquisición de equipos para riego. Coordinación de 17,400.00 ivLimpia y Recolección de Residuos Sólidos.

Transferencia de recursos para la adquisición de materiales de oficina, tóner y material impreso. 164,403.34
Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos.

Transferencia de recursos para las partidas de material eléctrico, material complementarios, Vrefacciones y accesorios menores de edificios y productos alimenticios para el personal 'derivado de 13,500.00

actividades extraordinarias. Secretaría Particular.

Ampliación de recursos para la reparación al equipo de bacheo Jet Parcher, Dirección de Obras, 551,370.25

~

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

Transferencia de recursos para la partida de combustibles. Dirección de Desarrollo. 25,000.00

Transferencia de recursos para la partida de materiales y útiles consumibles para el procesamiento 1,000.00
en equipos y bienes informáticos. Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable.

Transferencia de recursos para la partida de 29101.- Herramientas menores. Dirección de Protección 5,000.00
Ambiental y Desarrollo Sustentable.

. je!cuación presupuestal entre la partida 16103.- Otras medidas de carácter laboral y económico y• I 2,659,919.12

~
ás partidas del capítulo 1000.

1/
Transferencia de recursos para la adquisición de material de limpieza, de oficina y material eléctrico V ¿

~~
requerido para la operatividad. Dirección de Educación, Cultura y Recreación.

71,947.55
. . ~ \ ...-, /

~V trI

I
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Transferencia de recursos para las partidas de mantenimiento y conservación de vehículos,

~

refaccionesy accesoriosmenoresde equipode transportey material impreso.SistemaMunicipalpara 72,000.00
el Desarrollo Integralde la Familia.
Transferenciade recursos para la adquisiciónde consumiblespara impresoras,viáticos para personal 23,077.00
operativo y materialesy útiles de oficina. Direcciónde FomentoEconómicoy Turismo.

Adecuaciónde recursos entre partidas del capítulo 1000. 2,557,120.25
I~

Transferencias para dar suficiencia a la partida 49201.- Cuotas y aportaciones a organismos 5,750.00 \\~internacionales.Coordinaciónde MovilidadSustentabley Espacio Público.

Transferencia de recursos para la partida de medicinas y productos farmacéuticos y prendas de
protección personal.Coordinaciónde Salud.

191,107.09

I~Transferencia de recursos para la partida de combustible. Dirección de Educación, Cultura y 11,401.52
Recreación.

Transferencia de recursos para la partida de material de limpieza y material eléctrico y electrónico. 7,077.00
Secretaríadel Ayuntamiento.

Transferencia de recursos para la partida de combustibles, materiales y útiles.consumibles para el 40,000.00
procesamientoen equipos y bienes informáticos. Direcciónde Desarrollo.

Transferencia de recursos para la partida de combustibles. Sistema Municipal para el Desarrollo 62,531.08
Integralde la Familia.

Transferencia de recurso.spara la adquisición de material de oficina y material de limpieza. Instituto 15,832.50
Municipaldel Deporte de Centro.

Transferenciade recursos para nóminas del mes de octubre. 3,755,315.14 'vi
Transferenciade recursos para la partida productosalimenticiospara el personal en las instalaciones 2,496.00de las dependenciasy entidades y aastos de orden social. Secretaría Particular.

~

Transferenciade recursos para la partida de refaccionesy accesoriosmenoresde maquinaria y otros 3,000.00
equipos. Direcciónde Administración.

Ampliación de recursos para el pago del ImpuestoSobre La Renta. Direcciónde Administración. 2,000,000.00

Transferencia de recursos por cancelación de saldo de la partida 31704.- Servicios electrónicos, 90,000.00hospedajey diseño de páginaweb y correo electrónico.Coordinaciónde Modernizacióne Innovación.

Transferenciade recursos para partidas de materialesy suministros.Secretaría Particular. 1,532.02

p¡}ranSferencia de recursos para la partida de materialesde oficina. ContraloríaMunicipal. 2,812.50
\

~ Transferenciade recursos para el mantenimientode mobiliario.Secretaria del Ayuntamiento. 2,997.00 !

Transferenciade recursos para la partida 24601.- Materialeléctricoy electrónico. Direcciónde Obras,1/ 43 10104
OrdenamientoTerritorial y Servicios Municipales. ' .,

~sferencla de recursos para el pago de Impresión de una lona, la cual Indicara cuales7 ~v ~
gios temporales a cargo del Sistema Municipal para el Desarrollo Integralde la Faml~];- q:
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FONDO DE ESTABILIZACiÓN DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS
(FEIEF)
Se incrementa el programa normal por la cantidad de $36,624,213.69 (Treinta y seis millones
seiscientos veinticuatro mil doscientos trece pesos 69/100 M.N.) Según oficios
DF/SI/2955/2020, DF/SI/2965/2020, DF/SII3308/2020 y DF/SI/3297/2020

Se elaboraron 3 adecuaciones presupuestales por un monto de $36,624,004.18 (Treinta y
seis millones seiscientos veinticuatro mil cuatro pesos 18/100 M.N.), que se describen a
continuación:

36,624,004.18Transferencia por reclasificación de fuente de financiamiento de Participaciones a Fondo de
Estabilizaciónde los Ingresosde las EntidadesFederativas.

INGRESOS PROPIOS
Se elaboraron 30 adecuaciones presupuestales por un monto de $10,503,031.06 (Di z
millones quinientos tres mil treinta y un pesos 06/100 M.N.), que se describen a continuación:

Transferencia de recursos por cancelación de saldo del proyecto K0333.- Equipamiento para la 0.59
PresidenciaMunicipal. Secretaría Particular.

Transferenciade recursos por cancelación de saldos de recursos no comprometidos. 919,658.26

Ampliación de recursos para el pago de servicio notarial de escritura del terreno del mercado nuevo 22,001.00Villa Ocuiltzapotlán,Direcciónde Obras, OrdenamientoTerritorial y Servicios Municipales.

Ampliación de recursos para el pago del mantenimiento de vehículo asignado. Coordinación de 18,100.00ProtecciónCivil.

Ampliaciónde recursos para la adquisición de material de limpieza. InstitutoMunicipaldel Deportede 2,510.38Centro.

Ampliaciónde recursospara el pagodel mantenimientode vehículoasignado.Direcciónde Protección 9,000.00Ambiental y DesarrolloSustentable.

Ampliación de recursos para la partida 39602.- Otros gastos por responsabilidades, para efectuar el
14,788.15pago correspondienteal daño causado a un vehículo. IMITEA.

-J
Ampliación de recursos para servicio de mantenimientode unidad vehicular, Dirección de Atención

3,000.00. Ciudadana.(

~ Ampliación de recursos para la adquisición de aceites para mantenimiento del parque vehicular y
equipos de bombeos.Sistema de Agua y Saneamiento. 15,000.00

r-, Ampliación de recursos para el mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación deV/ 239_k~rvicios públicos, correspondienteal desviador de basuradel mercadoJosé María Pino Suárez. / V

V
9
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Ampliación de recursos para la adquisición de refacciones que serán utilizadas en maquinaria pesada.
376,211.20

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

Transferencia de recursos para la partida de combustible. IMITEA. 250,000.00

Transferencia de recursos para las partidas de materiales y útiles consumibles para el procesamiento
100,000.00

en equipos y bienes informáticos y materiales y útiles de oficina. Secretaría del Ayuntamiento.

Transferencia de recursos por reducción de recursos de las diversas partidas de las acciones 00148
125,000.00

Y 00149. Sistema de Agua y Saneamiento.

Adecuación presupuestal entre la partida 16103.- Otras medidas de carácter laboral y económico y
2,584,812.05

demás partidas del capítulo 1000.

Transferencia de recursos de partidas del gasto corriente hacia la partida de erogaciones. 5,262.87

Ampliación de recursos para la Aportación Municipal al Convenio Programa de Agua Potable, Drenaje
250,000.00

y Tratamiento (PROAGUA), Apartado Urbano (APAUR) 2020.

Transferencia de recursos para la partida de servicios de lavandería, limpieza e higiene y material de
605,272.76

limpieza. Coordinación de Salud.

Adecuación de recursos por reclasificación de unidad administrativa. Atención médico-quirúrgico
3,738,000.00

integral a personas con obesidad. Coordinación de Salud.

--
Transferencia de recursos para la adquisición de material de oficina. Instituto Municipal del Deporte 4,167.50de Centro.
Transferencia de recursos para la partida de herramientas menores, prendas de protección personal
y materiales y útiles consumibles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos. Instituto 41,210.60
Municipal del Deporte de Centro.

Transferencia de recursos para la partida de material de limpieza. Coordinación de Salud. 52,552.88

Nóminas del mes de octubre. 173,261.49

Transferencia de recursos de la partida del combustible. IMITEA. 317,000.00

Ampliación de recursos para el pago mensual del mantenimiento preventivo y correctivo de equipos;
escaleras elevadoras del mercado Pino Suárez. Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 296,032.00. i/J Servicios Municipales .

Ampliación de recursos para diversos materiales, derivado de la pandemia COVID19. Coordinación

~
Je Salud.

108,347.71

"" ~ V Transferencia de recursos para combustible. Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
154,030.63

~~ Munlctpales.

~ Transferencía de recursos para la compensacióndel mes de octubre. y 74,000.00

""" Transferencia de recursos para la partida 29401.- Otros materiales y artículos
de~7

~
~ ~i'U'O Municipal del Deportede Centro -

v

~o
,
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RAMO 33 FONDO 111
Se elaboraron 5 transferencias de recursos por $400,983.92 (Cuatrocientos mil novecientos
ochenta y tres pesos 92/100 M.N.), por concepto de:

Transferenciade recursos por cancelación de saldo del proyecto K0334.- Rehabilitaciónde puente en
camino de la Ra. El Alambrado, municipio de Centro, Tabasco. Dirección de Obras, Ordenamiento 29.84
Territorial y Servicios Municipales.

Adecuación presupuestal entre la partida 16103.- Otras medidas de carácter laboral y económico y 159,578.25
demás partidasdel capítulo 1000.

Cancelaciónde saldos de los proyectos K0367, K0468. 1.53

Transferenciade recursos para nóminas del mes de octubre. 241,374.30

RAMO 33 FONDO IV
Se elaboraron 16 transferencias de recursos por $64,590,738.39 (Sesenta y cuatro millones
quinientos noventa mil setecientos treinta y ocho pesos 39/100 M.N.), por concepto de:

Transferencia de recursos por cancelación de saldos no ejercidos del combustible. Dirección de
Obras,OrdenamientoTerritorial y Servicios Municipales.

1,311,971.38

Transferencia de recursos para la adquisición de pintura que será utilizada en el área de bacheo.
Direcciónde Obras, OrdenamientoTerritorial y Servicios Municipales.

226,500.00

Transferencia de recursos para la adquisición de herramientasy renta de maquinaria en el área de
bacheo. Direcciónde Obras, OrdenamientoTerritorial y Servicios Municipales. 150,000.00

Transferencia de recursos para material de relleno para el proyecto K0530 Trabajo de terracería del
predio del mercado nuevo de la Villa Ocuiltzapotlán. Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y
ServiciosMunicipales.

284,577.74

Adecuación presupuestalpara la partida de energía eléctricade diversas unidadesadministrativas. 3,436,215.80

Ampliación de recursos para la construcción de infraestructura en mercado nuevo de la Villa
Ocuiltzapotlán,calle Reforma. 1,402,043.95

Ampliación de recursos para pago de Devolución de Apoyo Financiero Compensable, Dirección de
Finanzas. 4,649,210.83

Transferenciade recursos por cancelaciónde saldo proyectoK0423.-Ampliaciónde la red de energía
eléctricaen media tensión de la ranchería El AlambradoT.S., carretera a Jolochero. IMITEA. 7,540.00

Adecuación presupuestal entre la partida 16103.- Otras medidas de carácter laboral y económico y
demás partidasdel capítulo 1000.



H. AYUNTAMIENTO
DE CENTRO

ACTA SESiÓN 49
H. AYUNTAMIENTO CONSTlTUCK>NAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA. TAB. M~X.

AG,!A' .NPoIA •ecsrs ...TAuUCAC
t ' s-v, "'1 .. "" I '1 lO} I "OFH·:;'{):11

CENTRO

"2020, Año de LeonaVicario. Benemérita Madre de la Patria"

Transferencia de recursos por reducción de la partida de intereses de la deuda interna con 1,295,527.60
institucionesde crédito.

Transferencia de recursos por cancelación de saldo proyecto K0472.- Reconstrucción de barda 7,564.81
perimetraldel panteón, Colonia Punta Brava, Cd. Villahermosa.

Ampliaciónde recursos para 25 plazas de honorarios.Direcciónde'Obras, OrdenamientoTerritorial y 430,000.00
ServiciosMunicipales.

Ajuste presupuestalde la partidade energía eléctrica de la acción 00177 Pagodel servicio de energía 2,295.079.56
eléctrica de los edificios del municipio.

Ajuste presupuestalde la partida de energía eléctricade la acción 00178 Pagodel servicio de energía 18,861,451.88
eléctrica de los sistemas de agua potable.

Ajuste presupuestalde la partida de energía eléctrica de la acción 00179 Pago del servicio de energía '1,784,635.93
eléctricade los sistemasde drenaje y alcantarillado.

Ajuste presupuestalde la partida de energía eléctrica de la acción 00183 Pagodel servicio de energía 10,258,059.72reléctrica para el alumbrado público.
_j.

Ampliación de recursos para mezcla asfáltica para el proyecto reconstrucción con el equipo de
17,759,905.8~reciclado asfáltico en Blvd. Adolfo Ruiz Cortines 7a. Etapa de la ciudad de Villahermosa, Centro,

Estado de Tabasco.

CONVENIO SAPAET
Se elaboraron 7 transferencias de recursos por $4,591,210.13 (Cuatro millones quinientos
noventa y un mil doscientos diez pesos 13/100 MoNo), por cubrir los siguientes conceptos:

619,603.84

Adecuación presupuestal entre la partida 16103.- Otras medidas de carácter laboral y económico y
demás partidasdel capítulo 1000.

404,466.43

Adecuación de recursos por saldos no ejercidos de meses anteriores. 1,705,860.00

Transferenciade recursos para la partida de combustible.Sistemade Agua y Saneamiento. 155,419.86

Ampliación de recursos para la partida de productos químicos y reactivos para la potabilización y
tratamiento de agua. Sistemade Agua y Saneamiento.. 1,705,860.00

l'Iransferencia de recursos para nóminas del mesde octubre.

CONVENIO OFICIALíA MAYOR
Se elaboraron 7 transferencias de recursos por $780,490.66 (Setecient s o
cuatrocientos noventa pesos 66/100 MoNo), para cubrir los siguientes conc

12
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Adecuación presupuestal entre partidas del gasto corriente hacia la partida de erogaciones. 14,828.00

~

Transferencia de recursos para la adquisición de material y útiles de oficina, consumibles, limpieza,
herramientas menores, productos químicos y reactivos y refacciones y accesorios menores de 262,326.00
maquinariay otros equipos. Coordinaciónde Promocióny DesarrolloTurístico Municipal.

Adecuación presupuestal entre la partida 16103.- Otras medidas de carácter laboral y económico y 5,338.06 '?demás partidasdel capítulo 1000.

Adecuación de recursos por saldos no ejercidos de meses anteriores. 200,000.00

Ampliaciónde recursos para la partida de combustibles.Coordinaciónde Promocióny Desarrollo 200,000.00 \'t
Turístico Municipal.

K
Transferenciade recursos para la compra de abonos y herbicidasy raizal, para los árboles que son
sembradosen las avenidas del municipio. Coordinaciónde Promocióny DesarrolloTurístico 7,300.00
Municipal.

Transferenciade recursos para nóminas del mes de octubre. 90,698.60

FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS y MUNICIPIOS PRODUCTORES 'E
HIDROCARBUROS
Se elaboraron 2 transferencias de recursos por $43,493.59 (Cuarenta y tres mil cuatrocientos
noventa y tres pesos 59/100 M,N.), para cubrir los siguientes conceptos:

Transferencia de recursos por cancelación de saldos proyecto K0326 Mantenimiento de calles,

~
sustituciónde rejillas y tapas para pozos de visita en la ciudad de Villahermosa, Sistema de Agua y
Saneamiento.

Transferencia de recursos por cancelación de saldo proyecto K0332.- Construcciónde guarniciones,
nivelaciónde pozo de visita y pintura de guarniciones,en la ciudadde Villahermosa,Centro, Tabasco, 42,704.79
diferentes puntos de la ciudad.

FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE
HIDROCARBUROSEN REGIONESMARíTIMAS
Se elaboraron 4 transferencias de recursos por $1,277~942.70 (Un millón doscientos setenta
y siete mil novecientos cuarenta y dos pesos 70/100 M.N.), para cubrir los siguientes
conceptos:

Ampliación de recursos proyecto K0292.- Programa de construcción de guarniciones y banquetas,
1eraetapa en la calle Aquiles Serdán en la Col. Gil y Sáenz (El Águila) de la ciudad de Villahermosa,
Tabasco.

898,453.49

Transferenciade recursos para el pago de alquilerdemaquinariaen el mesdeOctubre, en el proyecto
K0292. Direcciónde Obras, OrdenamientoTerritorial y Servicios Municipales.
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Transferencia de recursos para el pago de personal del proyecto K0292.- programa de construcción
de guarniciones y banqueta 1era etapa en la calle Aquiles Serdán de la ciudad de Villahermosa, 211,489.21
Tabasco.

Transferenciade recursos para la partida 14106.-AportacionesaIISSET. 20,000.00

PROAGUA APARTADO AGUA LIMPIA (AAL) MUNICIPAL EMERGENTE
Se reduce el programa por la cantidad de $123.08 (Ciento veintitrés pesos 08/100 M.N.),
según oficio DF/SE/2904/2020 de la Dirección de Finanzas.

PROAGUA APARTADO AGUA LIMPIA (AAL) MUNICIPAL
Se elaboró 1 transferencia de recursos por la cantidad de $141.03 (Ciento cuarenta y un
pesos 03/100 M.N.), por concepto de:

141.03Cancelación de saldos proyectos: K0368, K0370, K0372, K0374, K0376, K0378, K0380, K0382,
K0384, K0386, K0388, K0390, K0392, K0394, K0396, K0398, K0400.

PROAGUA APARTADO AGUA LIMPIA (AAL)
Se elaboró 1 transferencia de recursos por la cantidad de $141.00 (Ciento cuarenta y un
pesos 00/100 M.N.), por concepto de:

141.00Cancelación de saldos proyectos: K0369, K0371, K0373, K0375, K0377, K0379, K0381, K0383,
K0385, K0387, K0389, K0391, K0393, K0395, K0397, K0399, K0401.

PROAGUA APARTADO URBANO (APAUR) MUNICIPAL
Se incrementa el programa normal por la cantidad de $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil
pesos 00/100 M.N. según oficio CSAS/UEAl01703/2020 de la Coordinación del Sistema de
.Agua y Saneamiento.

Se elaboró 1 transferencia de recursos por $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos
00/100 M.N.), por concepto de:

Capacitaciónpara el manejo de la infraestructurahidráulicaa cargo del SAS. Proyecto00568. 250,000.00

Capacitaciónpara el manejo de la infraestructurahidráulicaa cargo del SAS proyecto 00569.



H. AYUNTAMIENTO
DE CENTRO

ACTA SESiÓN 49
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB. MEX.

CENTRO
A(••JA •.... lAor .... ":;1.ST:::" iAI:>UDAO
r ' ~\~' •• ~II "1" I 'JI:> 1 ):;< ,t.· ?O' I

"2020, Año de leona Vicario. Benemérita Madre de la Patria"

PROAGUA APARTADO RURAL (APARURAL) ~
Se elaboró 1 transferencia de recursos por $213.84 (Doscientos trece pesos 84/100 M.N.),
por concepto de:

Cancelaciónde saldos del proyecto 00415 Trabajo social/atenciónsocial y participación comunitaria
y contraloría social (APARURAL).

213.84

PROAGUA APARTADO RURAL (APARURAL) MUNICIPAL
Se elaboró 1 transferencia de recursos por $213.84 (Doscientos trece pesos 84/100 M.N.),
por concepto de:

Cancelaciónde saldos del proyecto 00416 Trabajo social/atenciónsocial y participación comunitaria
y contraloría social (APARURAL).

213.84

CAPUFE
Se elaboraron 2 transferencias de recursos por la cantidad de $295,589.17 (Dosciento ,
noventa y cinco mil quinientos ochenta y nueve pesos 17/100 M.N.), por concepto de:

Adecuación presupuestal entre la partida 16103.- Otras medidas de carácter laboral y económico y
demás partidasdel capítulo 1000.

295,589.17

CONVENIO FISE BIENESTAR H. AYUNTAMIENTO
Se reduce el programa norma por la cantidad de $10,424,152.32 (Diez millones cuatrocientos
veinticuatro mil ciento cincuenta y dos pesos 32/100 M.N.), según oficio DF/SI/3309/2020.

SÉPTIMO.- Las adecuaciones presupuestarias del mes de octubre fueron por la cantidad
de $140,665,456.69 (Ciento cuarenta millones seiscientos sesenta y cinco mil cuatrocientos
cincuenta y seis pesos 69/100 M.N.), con fundamento en el artículo 115 fracciones VI y VII
del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco.

OeT AVO.- En razón de lo anterior y conforme a lo dispuesto en los artículos 115, fracción
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción V, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y 107 de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco, los cuales disponen que, el Municipio está facultado
para administrar libremente su hacienda, me permito proponer y someter a la consideración .
de este Honorable Cabildo el siguiente: UJ
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DICTAMEN

PRIMERO.- El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco; aprueba las
adecuaciones presupuestariasdel mes de octubre del ejercicio fiscal 2020, en las fuentes
de financiamiento,programas presupuestariosy unidadesadministrativasasentadas.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Las adecuaciones presupuestariaspresentadasen este dictamen entran en vigor
en el mes de octubre del ejercicio fiscal 2020.

Anexos:

ATENTAMENTE
La Comisión de Programación

(Firma Ilegible)
C. Gabriel Oropesa Varela

Presidente

(Firma Ilegible)
C. .JuanJosé Rodríguez Hernández

Secretario

(Firma Ilegible)
C. Melba Rivera Rivera

Vocal

1. Presupuestomodificadopor fuente de financiamiento.
2. Presupuestomodificado por programapresupuestario.
3. Presupuestomodificado por unidadadministrativa.
4. Proyectoso acciones por programapresupuestariopresentados.
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Anexo 1. Presupuesto modificado por fuente de financiamiento.

FUENTE/PROCEPENCIA SEPTIEMBRE AMPLlACIONESI
OCTUBREREDUCCIONES

RECURSOSFISCALES 473,124,474.19 249,876.92 473,374,351.11

APARTADO PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES (APTAR) MUNICIPAL 65,000.00 0.00 65,000.00

PROGRAMANORMAL 65.000.00 0.00 65.000.00

INGRESOSPROPIOS 472,180,517.16 0.00 472,180,517.16

PROGRAMANORMAL 471.807,985.00 0.00 471,807,985.00 l
REMANENTE 372,532.16 0.00 372,532.16

PROAGUAAPARTADO AGUA LIMPIA (AAL) MUNICIPAL 153,957.03 0.00 153,957.03

PROGRAMANORMAL 153,957.03 0.00 153,957.03

PROAGUAAPARTADO AGUA LIMPIA (AAL) MUNICIPAL EMERGENTE 620,000.00 .123.08 619,676.92

PROGRAMANORMAL 620,000.00 -123,08 619,876.92

PROAGUAAPARTADO RURAL (APARURAL) MUNICIPAL 75,000.00 0.00 75,000.00

PROGRAMANORMAL 75',000,00 0,00 75,000.00

PROAGUAAPARTADO URBANO (APAUR) MUNICIPAL '30,000.00 250,000.00 280,000.00 (,
PROGRAMANORMAL 30,000.00 250,000.00 280,000,00

FINANCIAMIENTOSINTERNOS 140,000,000.00 0.00 140,000,000.00
,.

FINANCIAMIENTOBaVA 140,000,000.00 0.00 140,000,000.00

PROGRAMANORMAL 140,000,000.00 0.00 140,000,000.00

RECURSOSFEDERALES 2,350,059,155.06 0.00 2,350,059,155.06

APARTADO PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES (APTAR) 3,265,000.00 0.00 3,265,000.00

PROGRAMANORMAL 3,265,000.00 0.00 3,265,000.00

CAPUFE 26,464,145.70 0.00 26,464,145.70

PROGRAMANORMAL 23,991,257.16 0,00 23,991,257.16

~'-
REFRENDO 2,472,888,54 0.00 2,472,888.54r·~. FONDODE'ESTABILIZACION DE LOS INGRESOSDE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 22,837,679.00 36,624,213.69 59,461,892.69
(FEIEF)

<,
PROGRAMANORMAL 22,837,679.00 -36,624,213.69 59,461,892.69

<, FONDOPARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOSPRODUCTORESDE 8,922,162.43 0.00
8,97:3HIDROCARBUROS

r-, PROGRAMANORMAL 8.431,470.96 0.00 731.470"

REFRENDO -
487,08962 0,00V 487~k\ /{./
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REMANENTE 9.64905 0.00 9.649.05

CONVENIOFISE BIENESTAR·H.AYUNTAMIENTO ". ,,, :W" ,;:,,, ,~, ,'" :'~~~~13,968,,873.12 .':. ,;,' -10;424,152.32' '. \ ",' 3,544,'20.80:
",{ ,}, ",,-' ," ~, '1' ,¡~i""t '.1" , , 'C ' r

PROGRAMANORMAL 10,424,152,32 -10,424,152,32 0,00

REFRENDO 3,544,775,63 0,00 3,544,775,63

REMANENTE 45,17 0,00 45,17

CONVENIOSEDENER-H.AYUNTAMIENTO 6,482,400.00 0.00 6,482,400.00

PROGRAMANORMAL 5,482,400,00 0,00 5,482,400,00

TOTAL GENERAL i, 3,381,4.15,353,59 -10,174,275,40 3,~.71,241,078, 19. ? " ,"
"

Anexo 2. Presupuesto modificado por programa presupuestario.

PROGRAMA SEPTIEMBRE AMPllADO" REDUCIDO OCTUBRE
, I i<,. e/S,

DOOl Costo Financierode la Deuda 85,156,730,59 4,649,210,83 1,295,527.60 88,510,413,82

E010 Agua Potable 254,575,815.44 2,502,827,07 19,796,916,27 237,281,726,24

EOll Drenaje y Alcantarillado 245,347,643,71 424,825,26 2,787,441.24 242,985,027,73
'~

E028 ProtecciónCivil 6,988,160,24 18,100,00 40,406,24 6,965,854,00
\,/'

E029 Registroe Identificaciónde la Población 17,064,938,51 39,209,63 52,609.50 17,051,538.64 ,

E073 Recolección,Traslados y Disposición Final de 358,984,918.43 1,578,290,64 4,688,112,64 355,875,096.43

~

ResiduosSólidos

E074 Mantenimientoy Limpiezaa Vialidades y Espacios 295,767,146.44 34,359,229,01 16,347,579,82 313,778,795,63
Públicos

E075 Serviciode Alumbrado Público 144,758,302,69 4,990,841,72 18,536,411,16 131,212,733,25

E076 Servicioa Mercados Públicos 37,629,279.80 352,053.46 150,832,66 37,830,500,60
/

E077 Servicioa Panteones 16,478,345,10 32,541,70 176,277,25 16,334,609,55

---tt'/ F003 DesarrolloAgrícola 14,292,448,79 72,153,58 83,796,54 14,280,805,83

~
F007 DesarrolloAcuícola 6,755,368.48 1,117.484,14 1,100,180,11 6,772,672,51

F008 Industriay Atracción de Inversiones 13,760,332,20 25,450,32 133,390,52 13,652,392,00
~.s: F013 Combateal Desempleo 4,919,497,94 95,952,67 96,423,65 4,919,026,96

~~
F020 Bienestarde los Pueblos Indígenas 2,571,611,30 0,00 17,394,16 2,554,217,14 e.

~"--~
DesarrolloSostenible 6,704,261,78 28,608,64 69,212,04 6,663'_L8

Asistencia Social y Atención a GruposVulnerables 93,046,452,03 343,607,55 1,866,516,22
9/__543Z

V -: 1
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F037 Fomentoa la Salud 41,737,450.88 4,695,280.45 4,715,684.20 41,717,047.13 Y
F038 Fomentoa la Educación 34,849,050.23 1,238,304.53 1,220,680.55 34,866,674.21

F039 Fomentoa la Cultura y las Artes 39,882,970.63 402,784.47 381,082.04 39,904,673.06

F040 Fomentoal Deporte y a la Recreación 20,817,054.18 117,557.00 77,740.32 20,856,870.86

F042 Fomentoal Turismo 13,099,418.97 1,127,355.39 1,185,728.73 13,041,045.63

H001 Adeudos de Ejercicios FiscalesAnteriores 25,000,000.00 0.00 0.00 25,000,000.00

K002 Mejoramientopara la InfraestructuraparaAgua Potable 72,911,908.71 0.00 282.03 72,911,626.68

K003 Mejoramientode la Infraestructurapara Drenaje y 65,251,131.72 0.00 788.80 65,250,342.92
Alcantarillado

K004 Urbanización 287,363,867.45 3,211,437.72 3,667,660.40 286,907,644.77

~

K008 Puentes 1,576,519.72 .0.00 29.84 1,576,489.88

K011 Mejoramientopara la Infraestructura Educativa 18,229,828.76 0.00 1.53 18,229,827.23

K015 Equipamientopara la Gestión Pública 33,073,841.04 32,906.00 2,528.50 33,104,218.54

K029 Electrificación 7,275,458.69 0.00 7,540.00 7,267,918.69

K032 EdificiosPúblicos 2,516,145.71 1,686,621.69 292,142.55 3,910,624.85

K033 Adquisición de Bienes Inmuebles 8,160,000.00 0.00 0.00 8,160,000.00

L001 ObligacionesJurídicas Ineludibles 8,000,000.00 0.00 0.00 8,000,000.00

L002 Responsabilidades,ResolucionesJudiciales y Pago de 37,182,740.87 0.00 0.00 37,182,740.87

~

Liquidaciones

M001 Actividades de Apoyo Administrativo 659,889,297.45 18,873,238.55 17,261,182.77 661,501,353.23
j

N001 DesastresNaturales 0.00 0.00 0.00 0.00

0001 Transparenciayrendición de cuentas 4,511,997.96 21,161.38 18,911.84 4,514,247.50 .:0002 Combatea la Corrupcióne Impunidad 23,532,655.50 2,812.50 260,346.48 23,275,121.52

P005 Desarrollo Urbanoy OrdenamientoTerritorial 45,427,158.89 964,058.67 1,190,952.48 45,200,265.08

P007 Diseñoy Conducciónde la Política de Gasto Publico 30,555,237.56 92,909,789.40 87,658,869.07 35,806,""i57.ii9 u

*1 \\JP009 Evaluacióndel Desempeño 406,000.00 0.00 0.00 406,000.00

P019 Coordinaciónde la GestiónGubernamental 175,520,117.77 1,556,984.24 2,153,664.85 174,923,437.16

P023 AdministraciónFinanciera 116,787,848.90 63,242.17 340,410.1·2 116,510,680.95 ,
-;~P025 Impulsoa la MovilidadUrbana 3,056,398.53 5,750.00 38,691.06 3,0,57.47

TOTAL GENEFtAL 3,381,41&,353,59 177,539,1;70.38 187,713,945,78 741.078,:'-
...,. , i ,j _:hS_

11/ /t 2
I



H. AYUNTAMIENTO
DE CENTRO

ACTA SESiÓN 49CENTRO
A(,.JA' INaRol .... sUO:Ol'"t,TA& lICJI..D
'1. /.\,.,¡ ....I ....,~ I -s r ,) t ,> (}1¡¡• ~O~ IH. AYUNTAMIENTO CONSTITUCK)HAL DE CENTRO

IJILLAHERMOSA, TAB. utX.

"2020, Año de LeonaVicario. Benemérita Madre de la Patria"

Anexo 3. Presupuesto modificado por unidad administrativa.
1

31111CN UNIDAD ADMINISTRATIVA SEPTIEMBRE AMPLIACIONES REDUCCIONES OCTUBRE
r

J1 Presidencia 29,182,094.55 17,528.02 3,868,104.47 25,331,518.10

2 Secretaria del Ayuntamiento 98,248,499.04 1,490,331.42 1,648,989.23 98,089,841.23

3 Direcci6nde Finanzas 240,587,390.01 4,743,351.89 1,646,582.48 243,684,159.42

4 Direcci6nde Programaci6n 30,971,237.56 92,909,789.40 87,658,869.07 36,222,157.89

5 Contraloria Municipal 23,542,105.50 2,812.50 260,346.48 23,284,571.52

6 Direcci6nde Desarrollo 37,914,569.02 1,264,757.30 1,262,750.31 37,916,576.01

7
Direcci6nde FomentoEcon6micoy 9,056,717.94 23,290.93 133,562.42 8,946,446.45
Turismo

(v8
Direcci6n de Obras, Ordenamiento 348,504,327.55 25,899,652.00 6,750,283.97 367,653,695.58
Territorial y Servicios Municipales.

9
Direcci6n de Educaci6n,Cultura y 82,778,267.12 1,644,276.29 1,715,641.46 82,706,901.95
Recreaci6n

10 Direcci6nde Administraci6n 438,201,591.37 17,862,790.29 14,415,564.11 441,648,817.55

13 Direcci6nde Asuntos Jurídicos 59,941,518.67 39,489.13 97,431.46 59,883,576.34

14 Direcci6nde Atenci6n Ciudadana 8,895,278.15 3,000.03 53,972.17 8,844,306.01
I
! 15 Direcci6nde Atenci6n a las Müjeres 9,621,974.70 6,438.60 109,561.99 9,518,851.31
I

~

16
Direcci6nde Protecci6nAmbiental y 6,704,261.78 28,608.64 69,212.04 6,663,658.38
DesarrolloSustentable

17 Coordinaci6nde Protecci6nCivil 6,988,160.24 18,100.00 40,406.24 6,965,854.00

18
SistemaMunicipal para el Desarrollo 77,064,204.77 405,443.21 1,748,116.13 75,721,531.85
Integralde la Familia.

19 Sistemade Agua y Saneamiento. 792,250,113.06 3,808,7.03.73 25,012,735.26 771,046,081.53 I

20
Coordinaci6nde Transparencia y Acceso 4,348,872.60 21,161.38 18,911.84 4,351,122.14
a la Informaci6nPública

NG 21
Institutode Planeaci6ny Desarrollo 5,405,676.09 15,465.99 207,434.01 5,213,708.07
Urbano

\

~
22 Coordinaci6nde Desarrollo Politico 4,403,260.31 0.00 67,183.63 4,336,076.68

1/...... x, Coordinaci6nde MovilidadSustentabley
3,027~ 23 Espacio Público

3,056,398.53 5,750.00 38,691.06

24 Coordinaci6nde Salud 37,648,101.64 4,695,280.45 977,684.20 75,697.8~

t-...'-......_

t rV
21
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25 InstitutoMunicipaldel Deportede Centro 21,507.552.78 126,880.09 100,619.99 21,533.812.88
(INMUDEC)

26
Coordinaciónde Limpia y Recolecciónde 497,270,918.31 14,292.319.41 17.690.490.71 493,872.747.01
ResiduosSólidos

29 Direcciónde Asuntos Indígenas 2,571,611.30 0.00 17,394.16 2.554.217.14

30 Coordinaciónde Promoción y Desarrollo 158.623,804.55 3,151,384.27 3,159,339.31 158.615.849.51
TurísticoMunicipal

31 InstitutoMunicipalde Integración de 292,325.224.55 5.005,629.87 18,594,714.73 278,736,139.69Tecnologías,Energía y Agua (IMITEA)

32 SecretariaTécnica 6,245,373.75 0.00 58,697.06 6,186,676.69

33 Coordinaciónde ComunicaciónSocial y 34,805,029.19 33,508.68 122,079.76 34,716,458.11RelacionesPúblicas

34 Coordinaciónde Modernizacióne 7,238,475.88 23,926.86 133,584.99 7,128,817.75
Innovación

35 Coordinaciónde Asesores 5,512,743.08 0.00 34,991.04 5,477,752.04

TOTAL GENERAL 3,381,415,353,59 177,539,670,38 187,713,945,78 3,371,241,078,19

Anexo 4. Proyectos o acciones por programa presupuestario presentados.

Participaciones

K015 Equipamiento para la Gestión Pública

17,400.00Adquisición de equipos para riego Villahermosa

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF)

E074 Mantenimiento y Limpieza a Vialidades y Espacios

00558 Gastos de operación para la limpiezade vialidades y espacios
públicos. 0001 Villahermosa 12,466,774.88

Gastos de operación del área de Conservaciónde caminos. 0001 Villahermosa 1,152,608.60

Gastos de operación para el mantenimiento de parques y
jardines del Convenio. 0001 Villahermosa 1,268,188.18
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E075 Servicio de Alumbrado Público

4,646,848.41Gastos de operación de la Subcoordinación de Energía y00560 0001Alumbrado Público. Villahermosa

__________ _J -L ~ ~

F003 Desarrollo Agricola

00562 Gastos de operación del Departamento de Mecanización 0001 Villahermosa 17,293.04Agrícola.

F007 Desarrollo Acuícola

Villahermosa 1,097,211.56Gastosde operacióndel ProgramaAcuícola y CentroAcuícola.

F013 Combate al desempleo

00571 Gastos de operación del programa de capacitación laboral 0123 Luis Gil Pérez 13,080.95(Villa Luis Gil Pérez).

00572 Gastos de operación del programa de capacitación laboral 0145 Parrilla 13,080.95(Villa Parrilla).

00573 Gastos de operación del programa de capacitación laboral 0176 Macultepec 13,080.95(Villa Macultepec).
--

00574 Gastos de operación del programa de capacitación laboral 0214 Villa 27,556.84(Villa Ocuiltzapotlán). Ocuiltzapotlán

F036 Asistencia Social y Atención a Grupos Vulnerables

00561 Gastos de operación del Programa de Asistencia Social (Villa 0001 Villahermosa 17,933.13Macultepec)

F038 Fomento a la Educación

00580 Gastos de operación de la Dirección de Educación, Cultura y 0001
Recreación. Villahermosa 1,178, 1.40



MOO1 Actividades de Apoyo Administrativo

Gastos de operación de la Dirección de Administración. Villahermosa 10,800,988.03

~

POO7 Diseño y conducción de la Política de Gasto Público

Gastos de operación de la Dirección de Programación. Villahermosa 1,228,419.43

P019 Coordinación de la Gestión Gubernamental <.
Gastos de operación del Cabildo Municipal. Villahermosa 1,281,691.95
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F039 Fomento a la Cultura y a las artes

Gastos de operación de la Subdirección de Recreación. Villa hermosa 287,960.42

F042 Fomento al Turismo

00578
Gastos de operación de la Coordinación de Promoción y

0001 Villahermosa 1,112,355.46
Desarrollo Turístico Municipal.

Ramo 33 Fondo IV

K032 Edificios Públicos

K0557
Construcción de infraestructura en mercado nuevo de la Villa 0214

Villa 1,402,043.95
Ocuiltzapotlán, calle Reforma. Ocuiltzapotlán

E074 Mantenimiento y limpieza a Vialidades y espacios

17,759,905.89Villa hermosaMantenimiento y servicios para la reconstrucción con el equipo 00I
de reciclado asfáltico en Blvd. Adolfo Ruíz Cortines 7". Etapa
de la ciudad de Villahermosa, centro, Estado de Tabasco

Fomento a la Salud

Villa hermosaAtención Médico-quirúrgico integral a personas con obesidad.



Capacitación para el manejo de la Infraestructura Hidráulica a 0001
250,000.00 I

L_ ~ca_r_g_O_d_e_IS_A_S_.________________________________ . ~

--------------------------------------------------------~---- <

,
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00575 Donativo por COVID19. 0001 Villahermosa
108,347.71

M001 Actividades de Apoyo Administrativo

Aportación Municipal al Convenio Programade Agua Potable,
00566 Drenaje y Tratamiento (PROAGUA), Apartado Urbano 0001 Villahermosa 250,000.00

(APAUR)2020.

Convenio de coord. H Ayuntamiento - SAPAET

P007 Diseño y Conducción de la Politica de Gasto Público

705,860.00Erogacionesdel convenio SAPAET. Villahermosa

Convenio de coord. Oficialía Mayor.

P007 Diseño y Conducción de la Política de Gasto Público

Erogacionesdel Convenio Oficialía Mayor. Villahermosa 200,000.00

Proagua Apartado Urano (APAUR)

E010 Agua Potable

00569 Capacitación para el manejo de la InfraestructuraHidráulicaa 0001 Villahermosa 250,000.00cargo del SAS.

Proagua Apartado Urbano (APAUR) Municipal

.Agua Potable

Villahermosa
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EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTROEXPRESÓ: CUMPLIDASU ENCOMIENDASEÑOR PRESIDENTE.-------------------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
SOLICITO A LAS REGIDORAS Y REGIDORES QUE QUIERAN INTERVENIR EN LA DISCUSiÓN DEL
DICTAMEN,SE ANOTEN CON EL SECRETARIODANDOA CONOCERSI ESA FAVORO ENCONTRA.----

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTRO EXPRESÓ: SEÑOR PRESIDENTE, INFORMO QUE NO SE HAN REGISTRADO
PARTICIPACIONESPARA DISCUTIR EL DICTAMENREFERIDO.--------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZCRUZ, PRESIDENTEMUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:AL
NO HABERSEREGISTRADOALGUNA PARTICIPACiÓN PARA DISCUTIR EL DICTAMEN, CONFORMEA
LO ESTABLECIDO EN EL ARTicULO 105 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, SOLICITO AL SECRETARIO LO SOMETA A VOTACiÓN PARA SU
APROBACiÓNY DÉA CONOCEREL RESULTADODELMISMO.----------------------------------------------------------

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTRO EXPRESÓ: SE SOMETE A VOTACiÓN PARA SU APROBACiÓN EL DICTAMEN REFERIDO.­
QUIENES ESTÉNA FAVOR,SíRVANSEMANIFESTARLOLEVANTANDOLAMANO.- QUIENESESTÉNEN
CONTRA.- ABSTENCIONES.- SEÑOR PRESIDENTE, HA SIDO APROBADO EL DICTAMEN, CON TRECE
VOTOSA FAVOR,CERO ENCONTRAY CEROABSTENCIONES.--------------------------------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
APROBADO EL DICTAMEN DE LA COMISiÓN EDILICIA DE PROGRAMACiÓN MEDIANTE EL CUAL SE
APRUEBAN LASADECUACIONES PRESUPUESTARIASDELMES DE OCTUBRE DE2020, SE INSTRUYE
AL SECRETARIO REALIZAR LOSTRÁMITES CORRESPONDIENTES.-------------------------------------------------

EL LICENCIADOEVARISTO HERNÁNDEZCRUZ, PRESIDENTEMUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:EL
SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA CORRESPONDEAL DICTAMEN DE LA COMISiÓN EDILICIA DE
HACIENDA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIONDEL "PROGRAMA DE INCENTIVOS
FISCALESPARA EL PAGODEL IMPUESTOPREDIALY LOS DERECHOSPORCONSUMODEAGUA".-----

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
SOLICITO AL SECRETARIO PROCEDA A DAR LECTURA A LA PARTE RESOLUTIVA DEL DICTAMEN
REFERIDO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTROEXPRESÓ: Con su permiso Señor Presidente.

Villahermosa, Tabasco; octubre 19 de 2020.
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CIUDADANOS REGIDORES INTEGRANTES
DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO
PRESENTE

Con fundamento en lo establecido en los artículos 44, 45 Y 46 fracción II de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 49, fracción 11,78 fracciones I y IX Y 91,
fracción 11del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, nos permitimos
presentar a su consideración el DICTAMEN DE LA COMISiÓN EDILICIA DE HACIENDA,
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACION DEL "PROGRAMA DE
INCENTIVOS FISCALES PARA EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL Y LOS DERECHOS
POR CONSUMO DE AGUA", para otorgar beneficios en suma al esfuerzo del programa el
BUEN FIN implementado por el Gobierno Federal, con base a los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 65 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco;
y 107 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, disponen que los
municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de
los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las
legislaturas establezcan a su favor, además aquellos que provengan de la prestación de
servicios públicos a su cargo.

SEGUNDO. Que los artículos 2 y 29, fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco, disponen que el Municipio Libre, investido de personalidad jurídica
propia, en términos de la Constitución Federal y Local, es autónomo en su régimen interior y
con libertad para administrar su hacienda, y que el H. Cabildo está facultado para promover
y realizar las acciones que sean necesarias para el desarrollo integral del Municipio.

TERCERO.- Que conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, la función primordial del Municipio es permitir el gobierno
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes
y, por ende, está facultado para establecer subsidios que faciliten el pago de contribuciones,
lo que sin duda alguna conlleva a una adecuada prestación de servicios públicos.

CUARTO.- Que los artículos 119 y 120 de la Ley Orgánica antes referida establece que el
municipio constituye la unidad básica de organización para el desarrollo político, económico,
social y cultural en el estado; por tanto, tendrá las facultades y atribuciones necesarias par
impulsar el desarrollo dentro de su ámbito territorial, así mismo establece que, para I .
consecución del desarrollo municipal, los ayuntamientos se sujetarán a lo dispuesto en la lev-- ___
de planeación del estado y en las demás disposiciones aplicables, bajo su régim autónomo
y con libertad para administrar su hacienda conforme a las disposiciones e stitu ionale
que impone la obligación de que los recursos económicos se administr con efyv' ~'",.~.......-,
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eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos señalados en el
artículo 115 fracción 111constitucional y 126 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco.

QUINTO.- Que el artículo 1° de la Ley de Ingresos del Municipio de Centro, Tabasco,
determina que para cubrir los gastos de administración, servicios públicos, obras y demás
obligaciones para el ejercicio fiscal 2020, el municipio de centro, percibirá los ingresos
estimados provenientes de los conceptos de impuestos, derechos, productos y
aprovechamientos, así mismo, establece el artículo 2° de la referida ley que los ingresos a
que se refiere el artículo 1° se causarán, liquidarán y recaudarán de conformidad con las
disposiciones de las demás leyes, códigos, reglamentos, convenios, decretos y disposiciones
aplicables en el ámbito de competencia.

SEXTO.- Que de igual forma el artículo 2° de la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del
Estado de Tabasco, determina que los ingresos de los municipios están constituidos por
impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y aportaciones
federales y otros ingresos; en tal sentido el artículo 3 de la misma ley atribuye la facultad al
municipio para que puedan integrar nuevos desgloses de los conceptos de ingresos, siempre
y cuando atiendan la definición de estos, de acuerdo a la Ley de Hacienda Municipal del
Estado de Tabasco.

SÉPTIMO.- Que el artículo 1° de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco,
establece que los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y participaciones, son
de orden público e interés social, y que las autoridades fiscales municipales son las
encargadas de su aplicación e interpretación en el ámbito de su competencia, así mismo, el
artículo 19 define que son créditos fiscales los que tengan derecho a percibir los municipios
que provengan de contribuciones de sus accesorios o de aprovechamientos, incluyendo los
que deriven de responsabilidades que el municipio tenga derecho a exigir o percibir por
cuenta ajena.

OCTAVO.- Que en este sentido, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco en su
numeral 89, faculta a los ayuntamientos para mejorar los sistemas de recaudación en sus 1" '
respectivas jurisdicciones mediante procedimientos de concertación, atendiendo a los .
principios de equidad y proporcionalidad.

NOVENO. Que por su parte los artículos 3, 4, Y7 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio
de Centro, señalan que el Ayuntamiento, también denominado H. Cabildo, es la autoridad
superior del Gobierno y la autoridad municipal que funciona de manera colegiada y delibs r
analiza, resuelve, controla y vigila los actos de administración del gobierno munici y a ~ }
correcta prestación de los servicios públicos; por tanto, como órgano colegiado de obie no \_j__./
unicipal debe reunirse con regularidad para analizar, discutir y aprobar la ro estas

sobre políticas, programas y disposiciones de carácter general que favorezc 1 el des
y bienestar de la población del municipio.



ÉCIMO CUARTO. Que mediante oficio número DF/3119/2020 de fecha 05 de octubre del
año que transcurre, la M. Aud. Carmen Lezama de la Cruz, Directora de Finanzas, conforme
a sus facultades establecidas en el artículo 79, fracción V de la Ley Orgánica de lo f) )
Municipios del Estado de Tabasco, remitió a la Secretaría del Ayuntamiento, el proye sto de ~
MODIFICACiÓN DEL "PROGRAMA DE INCENTIVOS FISCALES PARA EL P O DEL

PUESTO PREDIAL Y LOS DERECHOS POR CONSUMO DE AGUA", L 01 DE :~fl.
NOVIEMBREAL 31 DE DICIEMBRE2020, para que se los Irá r
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DÉCIMO. Que el Ayuntamiento, para el mejor y más expedito desahogo del estudio,
vigilancia y atención de los asuntos de su competencia constitucional y legal, se organiza
internamente en comisiones edilicias permanentes o temporales; quienes a su vez tienen el
derecho de iniciar reglamentos, acuerdos, y disposiciones administrativas de carácter
general, de conformidad con los artículos 47 fracción 11de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco, 49 fracción II y 57 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de
Centro, Tabasco.

DÉCIMO PRIMERO. Que la Comisión Edilicia de Hacienda, además de las facultades
señaladas en el considerando anterior, cuenta con la facultad para proponer al cabildo
nuevos programas, mecanismos e instrumentos necesarios para eficientar el ingreso
municipal, buscando su mejor aplicación en el gasto público; de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 91 fracción 11del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco.

DÉCIMO SEGUNDO. Que la Dirección de Finanzas tiene la facultad de vigilar el
cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones de carácter fiscal, aplicables
en el Municipio; así como recaudar los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos
e ingresos extraordinarios municipales, así también los impuestos y aprovechamientos
estatales en los términos de las leyes y convenios de coordinación respectivos, de
conformidad con lo establecido en los artículos 79, fracciones 11y V de la Ley Orgánica. de
los Municipios del Estado de Tabasco, y 95, fracciones 1, 1111, IV Y XI del Reglamento de la
Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco.

DÉCIMO TERCERO. Que en concordancia con lo establecido en el artículo 3 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, una forma de contribuir al mejoramiento
económico y social de los habitantes, es establecer subsidios para facilitar el pago de
contribuciones, lo que incluso contribuirá a la adecuada prestación de servicios públicos; por
ello con fecha 09 de mayo 2020 fue publicado en la edición 8105, 7a época, el Acuerdo por
medio del cual se autorizó: "LA PRÓRROGA DE 6 MESES PARA EL PAGO DEL IMPUESTO
PREDIAL Y LOS DERECHOS POR CONSUMO. DE AGUA POR EL PERIODO
COMPRENDIDO DEL 01 DE ABRIL AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, Asl COMO LA
IMPLEMENTACiÓN DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS FISCALES PARA EL PAGO DE
IMPUESTO PREDIAL y LOS DERECHOS POR CONSUMO DE AGUA, DEL 01 DE
CTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020.".
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correspondientes,para que sea presentadoa la consideracióndel H. Cabildo del Municipio
de Centro,Tabasco.

DÉCIMOQUINTO. Que mediante oficio número SA/1569/2020 de fecha 08 de octubre de
2020, la Secretaríadel Ayuntamiento, remitió a la ComisiónEdilicia de Haciendael proyecto
de MODIFICACiÓNDEL "PROGRAMA DE INCENTIVOSFISCALES PARA EL PAGODEL
IMPUESTO PREDIAL Y LOS DERECHOS POR CONSUMO DE AGUA", DEL 01 DE
NOVIEMBREAL 31 DE DICIEMBRE 2020, para su análisis y determinación; remitiendoa
su vez medianteoficio númeroSA/1570/2020,de fecha 08 de octubredel año que transcurre,
el proyecto referido, a la Dirección de Asuntos Jurídicos para que previa revisión y análisis
emita su opinión jurídica y validación sobre su procedencia.

DÉCIMOSEXTO. Que mediante oficio número DAJ/1541/2020, de fecha 15 de octubre de
2020, la Lic. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Directora de Asuntos Jurídicos del
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, emitió sus comentarios al proyecto de
MODIFICACiÓN DEL "PROGRAMA DE INCENTIVOS FISCALES PARA EL PAGO DEL
IMPUESTO PREDIAL Y LOS DERECHOS POR CONSUMO DE AGUA", DEL 01 DE
NOVIEMBRE AL 31 DE DICIEMBRE 2020, informando que previa revisión y análisis lo
considera procedente, por lo que valida su contenido de fondo y de forma en todas y cada
una de sus partes, de acuerdo a sus facultades establecidas en el artículo 93 de la Ley
Orgánicade los Municipiosdel Estadode Tabasco.

DÉCIMOSÉPTIMO.Que en Sesiónde la ComisiónEdiliciade Hacienda,sus integranteslos
regidores C.P. Gilda Díaz Rodríguez, L.A.E. Gabriel Oropesa Varela y L.C.P. María de
LourdesMoralesLópez,contandocon la presenciade la M.Aud. Carmen Lezamade la Cruz,
Directora de Finanzas; entraron al estudio del proyecto de MODIFICACiÓN DEL
"PROGRAMA DE INCENTIVOSFISCALES PARA EL PAGO DEL IMPUESTOPREDIALY
LOS DERECHOS POR CONSUMO DE AGUA", DEL 01 DE NOVIEMBRE AL 31 DE
DICIEMBRE2020, emitiéndose dentro del análisis realizadosobre el particular lo siguiente:

1. El objeto del Programa es estimular a los contribuyentes para que cumplan con sus
obligacionesfiscales voluntariamente,evitandocon ello el aumento de aquellostributos
municipales que han tomado el carácter de rezagos, lo que representa un ahorro real
por parte de los contribuyentes.

11.Los recursos que se obtengan con la ejecución de este Programa serán destinadosa
promover el desarrollo de actividadesy obras sociales en busca de alcanzar un mejor
nivel de vida y un despliegueen la economia del Municipioy por ende del Estado.. C2)

lll.Oue la presente propuesta a la vez que prevé un mecanismo para sub' i la
recaudación fiscal con el fin de fortalecer las finanzas del Municipio, crea e diciones
ue permiten al contribuyente obtener beneficios..al pagar sus .contri ucion s ,
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Impuesto Predial y los Derechos por Consumo de Agua, con esta modificación del
programade incentivos fiscales, se obtendrán los objetivos siguientes.

../ Incrementarel número de beneficiariosen cuentas prediales y contratos de agua.

../ No limitar el monto aplicableen los cobros de cuentas predialesy contratosde agua.

../ Reducir la cartera vencida de cuentas predialesy contratos de agua.

../ Lograr las metas de recaudación proyectadas en la Ley de Ingresos 2020, de los
mesesde noviembrey diciembre.

../ Beneficiarel mayor númerode familias y empresasdel Municipio de Centro.

DÉCIMOOCTAVO. Toda vez que el Municipioes autónomo para administrar librementesu
hacienda municipal teniendo la facultad para promover y realizar las acciones que sean
necesariaspara el desarrollo integral del Municipio,creando programasque beneficiena los
ciudadanos, reconociendoademás la aceptaciónque han tenido los programasque en esta
materia se han ejecutado en los ejercicios anteriores, y consciente de la difícil situación
económicaque impera a nivel Estatal, Nacionale Internacional,derivado de la pandemiapor
COVID-19, estima social y económicamente viable implementar LA MODIFICACION AL
"PROGRAMA DE INCENTIVOSFISCALES PARA EL PAGODEL IMPUESTOPREDIALy
LOS DERECHOSPORCONSUMODEAGUA" en beneficio de la economía de las familias
del Municipiode Centro, Tabasco.

DÉCIMO NOVENO. Derivado de lo anterior y de conformidad con lo establecido en los
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la
ConstituciónPolítica del Estado Libre y Soberanode Tabasco; 29 y 107 de la LeyOrgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco, se somete a consideración de este Honorable
Cabildo el siguiente:

DICTAMEN

ÚNICO.El HonorableCabildodel Municipiode Centro,Tabasco,aprueba la MODIFICACiÓN
DEL "PROGRAMA DE INCENTIVOS FISCALES PARA EL PAGO DEL IMPUESTO
PREDIAL y LOS DERECHOSPORCONSUMODE AGUA", DEL 01 DE NOVIEMBREAL

. 31 DE DICIEMBRE 2020, Y se autoriza al Presidente Municipal para que a través e la
irecciónde Finanzasprocedana su ejecución,mismoque se aplicara de la siguient orma:
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IMPUESTO PREDIAL

A. CONTRIBUYENTES CUMPLIDOS.

Personas j Periodo Incentivos (". Requisitos

Física
Del 01 de Noviembre al 15% 1. Estaral corriente en suspagoshasta el EjercicioFiscal2019.
31 de Diciembre de 2020

Morales y/o Del 01 de Noviembre alJurídico- 31 de Diciembre de 2020
15% 1. Estaral corriente en suspagoshasta el EjercicioFiscal2019.

Colectiva
1. Estaral corriente en suspagoshasta el EjercicioFiscal2019.
2. Aplica a un máximo de diez cuentas prediales de su

Adultos
propiedad.

Mayores y Del 01 de Noviembre al
3. 60 Años cumplidos presentando copia de Credencial de

50% INAPAMo INE.
Personascon 31 de Diciembre de 2020 4. Enel casode personascon discapacidaddeberá presentar su
Discapacidad identificación oficial y el documento que acredite la

existencia de la discapacidad expedida por una institución
pública de salud.

B. CONTRIBUYENTES CON REZAGO.
Personas Periodo tncentlvos " Rf¡!quisitos

../ Recargos.
Física, Del 01 de Noviembre ../ Gastos de Ejecución y

Morales ylo al Hasta el ../ Multas.
Jurídico- 31 de Diciembre de 90%

Se considera el 100% durante el programa del "Buen
Colectivas 2020 Fin", aplicable del 09 al 20 de noviembre de 2020 .

../ Impuesto predial 2020
50% ../ Rezago

Adultos Del 01 de Noviembre ../ Actualización.
Mayores y al ../ Recargos.

Personas con 31 de Diciembre de ../ Gastos de ejecución y
Discapacidad 2020

Hasta el ../ Multas.
90%

Se considera el 100% durante el programa del "Buen
Fin", aplicable del 09 al 20 de noviembre de 2020.

Nota: para su aplicación en el caso de adultos mayores y personas con discapacidad tendrán que
cumplir los requisitos siguientes:

1. Aplica a un máximo cinco cuentas prediales.
2. 60 Años cumplidos presentandoCopia de Credencial de INAPAMo INE.
3. En el caso de personas con discapacidaddeberá presentar Copia de su identifi ción oficia

y el documento que acredite la existencia de la discapacidad expedida por na institució
pública de salud.
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DERECHOS DE AGUA
A. CONTRIBUYENTES CUMPLIDOS.

Personas Periodo
Tipo de'

Incentivo Requisitos
Consumo

Física,
Del 01 de

Doméstico, 1. Estar al corriente en sus pagos al 3er. Bimestre
Morales y/o

Noviembre al
Comercial, Hasta el 2020.

Jurídico-
31 de Diciembre

Publico e 15% Se considera el 20% durante el programa del "Buen
Colectivas

de 2020
Industrial Fin", aplicable del 09 al 20 de noviembre de 2020.

1. Estar al corriente en sus pagos al 3er. Bimestre
2020.

Adulto Del 01 de 2. Aplica a un máximo de diez contratos.
Mayores y Noviembre al

Doméstico 50% 3. 60 Años cumplidos presentando Copia de
Personas con 31 de Diciembre Credencial de INAPAM o INE.
Discapacidad de 2020 4. En el caso de personas con discapacidad deberá

presentar su identificación oficial y el documento
que acredite la existencia de la discapacidad
expedida por una institución pública de salud.

B. CONTRIBUYENTES CON REZAGO.

Consumode aguade bimestres anteriores.
Hasta el 20% Seconsidera el 30%durante el programa del "Buen

Doméstico, Fin" cable del 09 al 20 de noviembre de 2020.
Comercial,
Publico e ~ RecargosV

v Actualizaciones.Industrial Hastael 90% considerael 100%durante el programadel "Buen
Fin" icable del 09 al 20 de noviembre de 2020.

Física,Morales
V/o Jurídico­
Colectivas

Del 01 de
Noviembre al 31 de
Diciembre de 2020

./ Consumode agua.
Adultos Del 01 de 50% ./ Cuota fija de alcantarillado.

Mayores y Noviembre al 31 de Doméstico ./ Consumode a de bimestres anteriores.
Personascon Diciembre de 2020 ./ RecargosV
Discapacidad 100% ./ Actualizaciones.

Nota: para su aplicación en el caso de adultos mayores y personas con discapacidad tendrán que
cumplir los requisitos siguientes:

1. Aplica a un máximo de cinco contratos.
2. 60 Años cumplidos presentandoCopia de Credencial de INAPAMo INE.
3. En el caso de personas con discapacidaddeberá presentar Copia de su i

y el documento que acredite la existencia de la discapacidad ex edi
pública de salud.
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TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por los
integrantesdel H. Cabildo del Municipiode Centro,Tabasco.

SEGUNDO.-Publíqueseel presenteAcuerdo en el PeriódicoOficial del Estadode Tabasco.

TERCERO.- A fin de contribuir a la eficacia de este programa, se instruye a las
Coordinaciones de Comunicación Social y Relaciones Públicas y Modernización e
Innovación, lleven a cabo acciones de difusión en el territorio municipal.

CUARTO.- Notifíquese a la Dirección de Finanzas para la ejecución y debido cumplimiento
del presenteAcuerdo.

ATENTAMENTE
INTEGRANTESDE LA COMISiÓN EDILICIA DE HACIENDA

(Firma Ilegible)
C.P. GILDA DíAZ RODRíGUEZ

PRESIDENTA

(Firma Ilegible)
L.A.E. GABRIEL OROPESAVARELA

SECRETARIO

(Firma Ilegible)
C.P. MARíA DE LOURDES MORALES LÓPEZ

VOCAL

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTROEXPRESÓ:CUMPLIDASU ENCOMIENDASEÑORPRESIDENTE.------------------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTEMUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
SOLICITO A LAS REGIDORAS Y REGIDORES QUE QUIERAN INTERVENIR EN LA DISCUSiÓN DEL
DICTAMEN,SEANOTEN CON EL SECRETARIODANDOA CONOCERSI ESA FAVORO ENCONTRA----

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTRO EXPRESÓ: SEÑOR PRESIDENTE, INFORMO QUE NO SE HAN REGISTRADO
PARTICIPACIONES PARA DISCUTIR EL DICTAMEN REFERIDO.-------------------------------------------------------

EL LICENCIADOEVARISTO HERNÁNDEZCRUZ, PRESIDENTEMUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:AL
NO HABERSEREGISTRADOALGUNA PARTICIPACiÓN PARA DISCUTIR EL DICTAMEN, CONFORMEA
LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 105 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, SOLICITOAL SECRETARIO LO SOMETA A VOTACiÓN PARA SU
APROBACiÓNY DÉA CONOCEREL RESULTADODELMISMO.--------------------------------------------------------

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTA
CENTRO EXPRESÓ: SE SOMETE A VOTACiÓN PARA SU APROBACiÓN EL DICTAME EFERIDO.-
QUIENES ESTÉNA FAVOR,SíRVANSEMANIFESTARLOLEVANTANDOLAMANO.- QUI ES E TÉN EN
CONTRA- ABSTENCIONES.- SEÑOR PRESIDENTE,HA SIDO APROBADO EL DICTA N, CON _,...,J_--y_::c_-
VOTOSA FAVOR,CERO EN CONTRAy CEROABSTENCIONES.---------------:-----~------------------- -- ------
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EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ: ~
APROBADOELDICTAMENDE LACOMISiÓNEDILICIADEHACIENDA,MEDIANTEELCUALSEAPRUEBA
LA MODIFICACION DEL "PROGRAMA DE INCENTIVOS FISCALES PARA EL PAGO DEL IMPUESTO
PREDIALY LOSDERECHOSPORCONSUMODEAGUA", SE INSTRUYEAL SECRETARIOREALIZARLOS
TRÁMITES CORRESPONDIENTES.-------------------------------------------------------------------------------- _
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZCRUZ, PRESIDENTEMUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:EL
SÉPTIMOPUNTODELORDENDEL DIACORRESPONDEAL DICTAMENDE LASCOMISIONESEDILICIAS
UNIDASDE GOBERNACiÓN,SEGURIDADPÚBLICAY TRÁNSITO,Y DE HACIENDA,MEDIANTEELCUAL
SE APRUEBA EL PROYECTO DE INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2021.---------------------------------------------------------- _
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
SOLICITO AL SECRETARIO PROCEDA A DAR LECTURA A LA PARTE RESOLUTIVA DEL DICTAMEN
REFERIDO.------------------------------------------------------------------------------ _
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTROEXPRESÓ:Con su permiso Señor Presidente.

DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS
UNIDAS DE GOBERNACiÓN, SEGURIDAD
PÚBLICA Y TRÁNSITO, Y DE HACIENDA,
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL
PROYECTO DE INICIATIVA DE LEY DE
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL
AÑO 2021.

Villahermosa,Tabasco; a 23 de octubre de 2020.

CIUDADANOS REGIDORES INTEGRANTES
DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO,TABASCO
PRESENTE.

De conformidadcon lo establecidoen los artículos47, fracción 11de la LeyOrgánicade
los Municipiosdel Estadode Tabasco; 49 fracción 11,74, 91 fracciones I y 11,del Reglamento
del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, sometemos a la consideración de este H.
Cabildodel Municipiode Centro,Tabasco,el DICTAMENDELAS COMISIONESEDILICIAS
UNIDAS DE GOBERNACiÓN, SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO, Y DE HACIENDA,
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROYECTO DE INICIATIVA DE LEY DE
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PARA EL EJERCIC / FISCA
DEL AÑO 2021, al tenor de los siguientes:
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C O N S I D ER A N D O S

PRIMERO. Que el Municipio Libre es la base de la división territorial y la organización política
y administrativa del Estado, autónomo en su régimen interior, investido de personalidad
jurídica y patrimonio propio, según lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco; siendo su función primordial permitir el gobierno democrático, para el
constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la
prestación de los servicios públicos., de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3 de la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

SEGUNDO. Que conforme lo establecen los artículos 115 fracción IV de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 65, fracciones V y VI de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, los municipios administrarán libremente su ~
hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como
las contribuciones y otros ingresos que la legislatura establezca a su favor, y en todo caso: ~
a) percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezca el Estado .
sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y
mejoras, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; b) las
participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los municipios con arreglo
a las bases, montos y plazos que anualmente determine la Legislatura del Estado; y e) los
ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. Asimismo, dispone que
la legislatura del estado, aprobará las leyes de ingresos de los municipios, revisará y
fiscalizará sus cuentas públicas y que los presupuestos de egresos serán aprobados por los
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles.

TERCERO. Así también el citado artículo 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en su fracción 111,establece: que los Municipios tendrán a su cargo las
funciones y servicios públicos siguientes: a) Agua potable, drenaje, alcantarillado,
tratamiento y disposición de sus aguas residuales; b) Alumbrado público; e) Limpia,
recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; d) Mercados y centrales de
abasto; e) Panteones; f) Rastro; g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; h)
Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de la Constitución Federal, policía
preventiva municipal y tránsito; i) Los demás que las legislatura locales determine según las
condiciones territoriales y socioeconómicas de los Municipios, así como su capacidad
administrativa y financiera; servicios que también se encuentran contemplados en los
artículos 65, fracción 11,primer párrafo, de la Constitución del Estado y 126 de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco.

CUARTO. Que de acuerdo a lo establecido en los artículos 65, fracción VI, de la Constitución0
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y 112 de la Ley Orgánica de I iMuni ipios,
la Legislatura estatal aprobará las leyes de ingresos de los municipios, pa lo c f
enviarán sus proyectos a la Legislatura local, directamente o por conduc del o
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más tardar en el mes de octubre de cada año; precisandoeste último numeral, que en caso
de que el Ayuntamiento no presentedentro del término legal la iniciativade Ley de Ingresos,
se tomará como tal la ley que hubiese regidodurante el año fiscal inmediatoanteriory serán
sujetosde responsabilidaden términos de la ley de la materiapor el incumplimientode dicha
disposición, los servidores públicos que conforme a sus atribuciones y obligaciones,
resultarencon responsiva por la omisión.

QUINTO. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 115, fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 fracción I de la Constitución
Políticadel Estado Libre y Soberano de Tabasco, y 29 fracción 111 de la Ley Orgánicade los
Municipiosdel Estado de Tabasco, el Municipio Libre tiene personalidad jurídica para todos
los efectos legales; así mismo los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de
acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los
Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que
organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos,
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y
vecinal.

SEXTO.Que de conformidad con lo establecidoen los artículos 3 y 4 del Reglamentodel H.
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, el H. Ayuntamiento también denominado H.
Cabildo, es la autoridad superior del gobierno y la autoridad municipal, tiene competencia
plena y exclusiva sobre su territorio, población, organización política y administrativa,en los
términos que fijan la Constitución Políticade los EstadosUnidosMexicanos, la particulardel
Estadoy las leyes que de ellas emanen; el H. Cabildoes un órgano de gobiernodeliberante,
que funciona de manera colegiada, encargadode la administracióny el gobierno municipal,
para lo cual puede establecer y definir las acciones, criterios y políticas con que deban
manejarse los asuntos y recursos del municipio.

SÉPTIMO. Que la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, dispone en los
artículos 29, fracción IV y 112 que es facultad del Ayuntamiento, estimar, examinar, discutir
y aprobar la iniciativa de Ley de IngresosMunicipales,que será remitida directamenteo por
conducto del Ejecutivo, a más tardar en el mes de octubre de cada año, a la Legislatura
Estatal, para su aprobación.

CTAVO.- Que el Ayuntamiento para el mejor y más expedito desahogo del estudio,
vigilancia y atención de los asuntos de su competencia constitucional y legal, se organiza
internamenteen comisiones edilicias permanenteso temporales; quienes a su vez ienene
derecho de iniciar reglamentos, acuerdos, y disposiciones administrativas caráct
general, de conformidad con los artículos 44 y 47 fracción II de la Ley Or nic de los
Municipiosdel Estadode Tabasco; 48, 49 fracción II y 57 del Reglamentod H. CabNnA"!II9f

nicipio de Centro, Tabasco.
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NOVENO. Que las Comisiones Edilicias de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, y de
Hacienda, tienen además de las facultades señaladas en el considerando anterior, la facultad
para dictaminar sobre proyectos de iniciativas de ley de ingresos municipal y presupuesto de
egresos, de conformidad con lo establecido en los artículos 91 fracción I incisos a) y fracción
II inciso b) del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco.

DÉCIMO. Que la Ley de Hacienda Municipal del Estado de' Tabasco, establece en sus
artículos 1, 2, 3, 70 Y 72, que los ingresos de los Municipios del Estado de Tabasco se
contendrán en la Ley de Ingresos y otras disposiciones legales aplicables, contempladas en
los reglamentos, circulares, acuerdos relativos a concesiones, contratos, convenios y demás
actos jurídicos que en la materia expidan, otorguen o celebren las autoridades competentes
enejercicio de las atribuciones que les confieren las leyes; clasificándose los ingresos
ordinarios en impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y participaciones, siendo
los dos primeros, los más representativos.

Los rubros anteriores son recursos provenientes de la recaudación propia del Municipio de
Centro, Tabasco, obtenida durante un ejercicio fiscal, por los conceptos comprendidos en la
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, cuyo objetivo principal es cumplir con la
obligación de proporcionar los servicios y obras públicas que requiere la población, cubriendo
los gastos de operación y administrativos generados por las dependencias y órganos
municipales.

DÉCIMO PRIMERO. Que mediante oficio número DF/SII3177/2020, la M.Aud. Carmen
Lezama de la Cruz, Directora de Finanzas, conforme a sus facultades establecidas en el
artículo 79, fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, remitió
a la Secretaría del Ayuntamiento, el Anteproyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos del
Municipio de Centro, Tabasco, para el Ejercicio Fiscal del año 2021, en base a la Exposición
de Motivos, siguiente:

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

La prestación de los servicios públicos y las demandas ciudadanas de la población del
Municipio de Centro, Tabasco, se ha llevado a cabo en cumplimiento con los principios
de simetría de ingreso público-gasto, y dentro de los principios de austeridad,
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, que son mandatados por la
. onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo entonces que el
ejercicio del gasto público en la presente administración ha sido racionalizado; sin
embargo, el crecimiento de la población en zonas urbanas y rurales de nuestro
Municipio representan a su vez el compromiso de prestar más servicios, y ampliar
eficientemente las respuestas a las demandas ciudadanas.

Adicionalmente, al marco jurídico comentado y consciente de la situación oci
conómica extraordinaria por la que atraviesa el país desde febrero d este./ __ -.o<T_

cuando se detectó oficialmente el primer caso de enfermedad por el vir SA"-<">-~-xrv\L
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(COVID-19) en territorio nacional, se tomaron medidas urgentes e indispensables para
enfrentar la pandemia generada por dicha enfermedad.

La pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud no sólo ha implicado
riesgos en la salud, también ha perturbado de manera sustancial el desarrollo habitual
de las actividades económicas y, por ende, el bienestar de las familias y nuestro
municipio, afectando y limitando el desarrollo laboral en sus distintos sectores, tanto
privado como público.

En este aspecto, las actividades económicas y productivas se interrumpieron con el fin
de evitar que el virus SARS-CoV2 (COVID-19) se propagara en fábricas, oficinas,
transporte público, centros de abasto de bienes y servicios, e incluso en las distintas
iglesias, parroquias y centros de culto, quienes se han sumado a contribuir a la toma de
conciencia de esta enfermedad. Las pérdidas económicas que ha provocado la ~
pandemia, suscitaron una serie de medidas sociales y económicas que se han tenido ~
que tomar para evitar la propagación del virus SARS-CoV2 (COVID-19). Estas
consecuencias son históricas en el municipio, así como en el Estado de Tabasco,
México y el Mundo.

En atención a los requerimientos antes señalados, se ha elaborado la propuesta que
hoy se pone a consideración de ese Honorable Congreso del Estado, en la que han
sido contemplados los apartados siguientes:

1. Política de los Ingresos

La revisión de la propuesta de las fuentes de ingresos y las tarifas que serán aplicables,
se sustentarán en la base indispensable de hacer frente a la recaudación del ingreso
obligatorio y sufragar el gasto público, contemplado en el presupuesto de egresos, para
ello deberá ejercerse durante el año fiscal de 2021, por lo que ha sido necesario un
análisis del contexto económico de nuestro país, así como la observancia de las
condiciones en que se desarrolla la economía municipal en el ámbito estatal y nacional,
donde a partir de ello, se establezca la proyección de los ingresos, teniendo como
sustento de métrica y parámetros, los Criterios Generales de Política Económica para
iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
correspondiente al ejercicio fiscal 2021; así como el ingreso recaudado por este
Municipio en el Ejercicio Fiscal 2019.

Por lo anterior, la iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2021 ,que e pone
a consideración ha sido estructurada por conceptos alineados con el Clasi ·cador por
Rubro de Ingresos y el Plan de Cuentas emitidos por el Consejo aciana de
Armonización Contable, los cuales responden a los siguientes:
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1.-De los I

11.-De los

provechamientos;

v.- De las articipaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración
Fiscal y Fo~dos Distintos de Aportaciones; .
VI.- De los ptros Ingresos y Beneficios.
El esquemJanormativo propuesto responde al escenario impositivo que puede recaudar
el Municip o, atendiendo a la competencia que le asiste por disposición Constitucional,
y en virtud de la pertenencia al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.

La Ley d Hacienda Municipal del Estado de Tabasco determina el principio de
orientació y destino del gasto, por lo tanto, se considera justificado a través de este
capítulo, 1,s ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así como los
provenien es de otros conceptos, se destinarán a sufragar los gastos públicos
establecidps y autorizados en el Presupuesto de Egresos Municipal, en lo dispuesto en
los Convenios de Coordinación y en las leyes que se fundamenten.

I
Se presenta la memoria de cálculo del pronóstico de los rubros de los ingresos
contenidos en el artículo 10. de la Ley que se propone en la presente Iniciativa.

1.- Impuestos.
La iniciativa que se propone a consideración de este H. Congreso están previstos todos
los impuestos que la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco establece.

Para efectuar la estimación de los ingresos sobre el rubro de Impuestos se
consideraron los elementos siguientes:

a) Serie histórica de los ingresos estimados del ejercicio 2011 al 2019.

\ b) Pronóstico de ingresos para el cierre del ejercicio fiscal de 2020.

e) Inflación estimada para el ejercicio fiscal 2021.

Así como también líneas de acción que coadyuven
contribución fiscal como:
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• Organizar brigadas para invitar y motivar a los contribuyentes a que cumplan con sus
obligaciones; capacitar al personal que labora en la Subdirección de Ingresos para
proporcionar un servicio de calidad a los contribuyentes.

• Establecer los mecanismos de control, seguimiento y cobro de todos los servicios del
Municipio que permitan una gestión administrativa de recaudación oportuna y de
calidad.

• Programas de Incentivos Fiscales.

Para la determinación del cobro por concepto de Impuesto Predial y el Impuesto sobre
Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, se sujetará a lo establecido en la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

11.-Derechos.
Las cuotas establecidas para los ingresos por Derechos corresponden a prestacione
de servicios y funciones públicas que por ley la administración municipal de
proporcionar; justificando el cobro de cada uno de los conceptos que en la iniciativa se
propone; de esta manera, en el cálculo se consideró el estimado previsto en la iniciativa
del ejercicio 2020, en razón al incremento en el número de servicios de las diversas
áreas administrativas. Así como también la inflación estimada para el ejercicio 2021.

Para el cobro de los ingresos por los diversos conceptos de Derechos, se sujetarán a
lo establecido en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

111.-Productos.
En virtud de que la política de fijación de cuotas por concepto de Productos se orienta
principalmente a mantener el valor real de las mismas, se aplicó, para realizar el
pronóstico de los ingresos respectivos, únicamente el factor de la inflación esperada
para el próximo ejercicio fiscal, con base a la estimación del cierre del ejercicio 2020.

IV.- Aprovechamientos.
Los Aprovechamientos se sustentan principalmente en las disposiciones
administrativas de carácter general, provenientes de multas e indemnizaciones no
fiscales, reintegros, donativos, entre otros; por ello, en el pronóstico de los ingresos por
este concepto se consideró como base la Iniciativa de Ley del ejercicio 2020 y el
.cornportamiento de la recaudación al 30 de septiembre, así como el pronóstico de los
ingresos del último trimestre de 2020.

V.- De las Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos derivados de I ~ "')
Colaboración Fiscal y Fondos distintos de Aportaciones. ~
Los ingresos por las Participaciones Federales, Aportaciones Federales dama 3
se sujetarán a lo que se establezca en el Presupuesto de Egresos de Federa ión
ara el ejercicio 2021 y los montos serán determinados de acuerdo a s disposici e
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de la Ley de Coordinación Fiscal y de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de
Tabasco.

La determinación de los ingresos por Convenios Estatales y Federales se integrará
cuando se establezcan en los Convenios de Adhesión al Sistema Nacional de
Coordinación Fiscal y de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.

VI.- Otros Ingresos y Beneficios.
Este rubro se integra principalmente por los Intereses Financieros Generados por los
valores del H. Ayuntamiento en Instituciones de Crédito, por lo que se consideró como
base para el cálculo la estimación al cierre del ejercicio fiscal 2020.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21-A, fracción 1 de la Ley de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios,
considerando las premisas empleadas en los Criterios Generales de Polítl a
Económica publicados por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, se infirie on
proyecciones de los montos totales de ley de ingresos para los años 2021 al 2024.

De acuerdo a lo establecido en el documento Criterios Generales de Política
Económica 2021, se tiene que "... Para efecto de las estimaciones de finanzas públicas,
se plantea utilizar un crecimiento puntual del PIS para el periodo 2021 del 4.6%".

En lo referente a la política de endeudamiento de este Municipio, en términos de lo que
establecen los artículos 36, fracción XII de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco y 25 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus
Municipios, para el ejercicio oportuno del Presupuesto de Egresos correspondiente y
la adecuación de los flujos financieros autorizados por el Cabildo, el H. Ayuntamiento
de que se trate, podrá contratar financiamiento cuya vigencia no sea mayor a un año,
sin requerir autorización expresa del H. Congreso, hasta por el límite máximo que
establece la Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios, en relación
a sus ingresos ordinarios determinados en su Ley de Ingresos vigente y sin afectar en
garantía o en pago el derecho a recibir participaciones derivadas de la coordinación
fiscal o cualquier otro ingreso o derecho. Por lo que respecta a la deuda pública actual,
la política es y ha sido liquidar oportunamente dicho adeudo de manera mensual,
stimando que al término del presente ejercicio fiscal el importe cubierto sea de

$90743,886.18 (Noventa Millones, Setecientos Cuarenta y Tres Mil, Ochocientos
Ochenta y Seis Pesos 18/100 M.N.) que incluye capital e intereses, pres ntándose a
continuación el calendario de amortizaciones de los siguientes ejercicios scales, hasta
su total finiquito.
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Desglosándose de la manera siguiente:

Refinanciamiento del crédito Bancomer No. 9897628765, importe que será cubierto en
el ejercicio fiscal 2021, por la cantidad de $45'062,778.95 (Cuarenta y Cinco Millones
Sesenta y Dos Mil Setecientos Setenta y Ocho Pesos 95/100 M.N.).

Por lo que respecta a la deuda pública de $140,000,000.00 (Ciento Cuarenta Millones
de Pesos 00/100 M.N.), la política es y ha sido liquidar oportunamente dicho adeudo
de manera mensual, estimando que al término del presente ejercicio fiscal el importe
cubierto sea de $45,681,107.23 (Cuarenta y Cinco Millones, Seiscientos Ochenta y Un
Mil Ciento Siete Pesos 23/100 M.N.) que incluye capital e intereses, presentándose a
continuación el calendario de amortizaciones de los siguientes ejercicios fiscales, hasta
su total finiquito.

DÉCIMOSEGUNDO.Que de conformidad a lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley General de C ntabilidad
Gubernamental, la Norma para establecer la estructura del Calendario de I res s b
mensual, el Acuerdo por el que se emite la Clasificación por Fuente de Fina iarnien y
Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información . e los
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formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera, publicados en el Diario Oficial
de la Federación el 11 de octubre de 2016, con su respectiva reforma publicada en el mismo
diario oficial el 27 de septiembre de 2018; se incluyen: los objetivos anuales, estrategias y
metas, las proyecciones de ingresos a 3 años, adicional al ejercicio fiscal en cuestión, los
resultados de los ingresos a 3 años, adicional al ejercicio fiscal en cuestión y el Balance
Presupuestario al cierre del mes de septiembre de 2020, en virtud de que el ejercicio fiscal
del presente año no ha concluido, y que se tomó en consideración, hasta el mes que se
encuentra devengado.

Pública Municipal.

Dar a conocer al 100% de la
población los avances en temas

de recaudación.

Incrementar el nivel de ingresos
fiscales en el Municipio y

Impulsar una Polltica de
Cooperación yVinculación que

atribuya al Desarrollo del
Incrementar los Ingresos Fiscales
en el ejercicio 2021 en un .6%del

Ejercicio Fiscal anterior.

Modernizar la administración
tributaria para fortalecer la

Municipio de Centro, Tabasco, a
planeación, la gestión financiera y t vé d R dacio F' Ira s e su ecau aCI n rscar,la atención al público.

Incrementar las capacidades de
Poner en marcha estrategias paraadministración Municipal para

Tener identificados las
necesidades de nuestra
comunidad ygenerar una

estrategia cuantificable para
ejercicios fiscales posteriores.

la planeación, recaudación yobtener resultados que aumenten
el bienestar de las personas.

ejercicio eficiente del gasto.

Impulsar una política de difusión
de los ingresos y gastos para dar

Promover un gobierno abierto al
ciudadano; garantizar la

conocimiento a la ciudadanía densparencia y ampliar la redición
la situación de la Haciendade cuentas.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------_.¿_---------- ~ )
~

~
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E. Productos

F. Apro\eChamientos
1--··----..-·....--- ......-------..----......-

G. Ingresos por wntas de Bienes y Sef\icios

H. Participaciones

l. Incenti\Os DerilEldos de la Colaboración Fiscal

J. Transferencias

K. Comenios

L. Otros Ingresos de Libre Disposición
1---"--'--'" --_ ---- - ..----- --- -----.--- ..-.--.---.----- ++ - ..--.--- ..

Tramlferenclas Federales Biquetadas (2=A+B+C+D+E)

A. Aportaciones

B. Con..enios

Ingre8Ds Derivados de Financiamientos (3=A)

A. Ingresos DerilEldos de Financiamientos

Total de Ingre8Ds Proyectados (4=1+2+3)

Infonnativos

Ingresos DerilEldos de Financiamientos con Fuente de Pago de Recursos de Libre
Disposición

2. Ingresos DerilEldos de Financiamientos con Fuente de Pago de Transferencias Federales
Etiquetadas

Ingre8Ds Derivados de Financiamientos (3= 1 + 2)
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C. Contlibuciones de Mejoras

E. Productos

F. AprtlloeCt13mi,mtos

G. Ingresos por 'Amtas de Bienes y Servclos

H. Participaciones

l. lncentoos Den....dos de la Colaboración Fiscal

J. Transferencias

K. Comenios

L. Otros Ingresos de Libre Disposición

Transferencias Federales Biquetadas (2=A+B+C+D+E)

A. Aportaciones

2)

* Los importes corresponden al momento contable ingresos devengado
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H.Avuntami~ntoConsituc~on~1deCentro
Ba!ancePr~~p~e_s_tario_·L~F

(PESOS)
Del! ~~e~ero~130de_se~tie~bre_~eI20~~

Al. I_ngresosde_LibreDisposición
A2. Transferencias Federales Etiquetadas
Al Financiamiento Neto

B. Egresos_PreSlipu_!stariosl (B =B~+B2,
B1. Gasto No Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública)
82. Gasto Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública)

/

e. Rl!I1!an~!!~ie~El~rcicio "'!_terio!_' e _= el +9}
el. Re~l1entes de Ingresos de Libre Disposición aplicados en el periodo
e2. Remanentes de Transferencias Federales Etiquetadas aplicados en el periodo

l. Balance Presupuestario (1 =A - B + e)

!'.Balance PresuPuestario sin financiamiento Neto (U = l· A3)

- _. - . ~ .-
111.Balance Presupuestario sin F1nanciamiento Neto y sin Remanentes del Ejercicio Anterior (111=
U.e¡

El. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gasto No Etiquetado
E2. Intereses, Comisiones y Gastos de,'a Deuda con GastoEtiquetado 26,965,536.00 11,892,833.02 11,892,833.02

IV. Balance Primario (IV = 111+ E) 70,763,016.00 290,730,813.13 400,094,563.96

F1. Financiamiento con Fuente de Pago de Ingresos de libre Disposición
F2. ~inanci,a_l_!l~tocon Fu_entede Pago de Transferencias Federales Etiqu_etadas

G. Amortización de la Deuda (G =,Gl + G2)
G1. Amortización de la Deuda Pública con Gasto No Etiquetado
G2. Amortización de la Deuda Pública con Gasto Etiqu~tado

__A3. _Financlamlen,to Neto (A3 = F- G )
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Concepto Estimado!
Devengado Recaudado!

Aprobado Pa¡ado
A1.In¡resos de LibreDisposición 2,120,395,465.00 1,453,190,062.46 1,453,190,062.46

A3.1 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Ingresos de LibreDisposición (Al1
0.00 140,000,000.00 140,000,000.00= Fl-G1)

F1. Financiamiento con Fuente de Pago de Ingresos de LibreDisposición 0.00 140,000,000.00 140,000,000.00
G1.Amortización de la Deuda Pública con Gasto No Etiquetado 0.00 0.00 0.00

61. Gasto No Etiquetado (sin incluirAmortización de la Deuda Pública) 2,120,395,465.00 1,375,165,552.27 1,289,960,483.51

C1.Remanentes de Ingresos de LibreDisposiciónaplicados en el periodo --~--_.--- -- - __ -
10,615,481.96 10,615,481.96

V. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles
0.00 228,639,992.15 313,845,060.91(V= Al +A3.1- 8 1 +C1)

VI. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles sin Financiamiento Neto (VI= V- A3.1) 0.00 88,639,992.15 173,845,060.91

Concepto Estimado!
Devengado Recaudado!

Aprobado Pagado
Al. Transferencias Federales Etiquetadas 1,110,102,451.00 788,154,097.74 782,671,697.74

Al2 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Transferencias Federales
Etiquetadas (A3.2= F2- G2) ·43,797,480.00 ·32,848,102.53 ·32,848,102.53

F2. Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas 0.00 0.00 0.00
G2.Amortización de la Deuda Pública con Gasto Etiquetado 43,797,480.00 32,848,102.53 32,848,102.53

82. Gasto Etiquetado (sin incluirAmortización de la Deuda Pública) 1,066,304,971.00 597,204,841.39 567,563,759.32

C2. Remanentes de Transferencias Federales Etiquetadas aplicados en el periodo 29,090,010.94 29,090,010.94

VII.Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados
(VII=A2+A3.2 - 82 + e2) 0.00 187,191,164.76 211,349,846.83

VIII.Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados sin Financiamiento Neto (VIII=VII- A3.2)
43,797,480.00 220,039,267.29 244,197,949.36

NOTA: BAlANCE PRESUPUESTARlO ESTIMADO

DÉCIMO TERCERO. Que con oficios número SA/1589!2020 y SA/1588/2020, fueron
remitidos a las Comisiones Edilicias de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, y de
Hacienda, el "Anteproyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de, Centro
Tabasco, para el Ejercicio Fiscal del año 2021", para su análisis, determinacióny su cas ,
se emita el Dictamencorrespondiente;de conformidadcon lo establecido en I artículos

1, fracciones I inciso a) y II incisos a) y b) del Reglamentodel H. Cabildo el Mu icipio e
Centro,Tabasco.
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DÉCIMO CUARTO. Que mediante oficio número SN1590/2020, la Secretaría del
Ayuntamiento, turno a la Dirección de Asuntos Jurídicos, el proyecto de Dictamen de las
ComisionesEdilicias Unidas de Gobernación,Seguridad Pública y Tránsito, y de Hacienda,
mediante el cual se aprueba la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Centro,
Tabasco, para el Ejercicio Fiscal del año 2021, para que previa revisión y análisis emita su
opinión jurídica, observacioneso en su caso la validación sobre su procedencia.

DÉCIMO QUINTO. Que con oficio número DAJ/1553/2020, la Lic. Martha Elena Ceferino
Izquierdo, Directora de Asuntos Jurídicos, emitió su opinión jurídica sobre el proyecto
Dictamende las ComisionesEdiliciasUnidasde Gobernación,Seguridad Públicay Tránsito,
y de Hacienda,medianteel cual se aprueba la Iniciativade Ley de Ingresosdel Municipiode
Centro, Tabasco, para el Ejercicio Fiscal del año 2021, en el cual da a conocer que dicho
documento en comento fue debidamente revisado y analizado por la Dirección a su cargo,
por lo que valida su contenido de fondo y de forma en todas y cada una de sus partes, par
continuar con los trámites administrativoscorrespondientesa que haya lugar.

DÉCIMO SEXTO. Así mismo, la Lic. Luisa Irene Gutiérrez Mosqueda, Directora de
Programación, mediante oficio número DP/SPR/02423/2020, emitió su opinión dando a
conocerentre otras cosas, que el proyectoDictamenmedianteel cual se aprueba la Iniciativa
de Ley de Ingresosdel Municipio de Centro, Tabasco, para el Ejercicio Fiscal del año 2021,
es conservador, el cual prevé los efectos económicos remanentes de la contingencia
sanitariaactual derivadadel virus SARS-C02(COVID-19)en México; por su parte la Lic. Perla
María EstradaGallegos, ContraloraMunicipal, con oficio número CM-SEGM-1568-2020,da
a conocerque la Dependenciaa su cargo no tiene comentarioen lo general ni en lo particular
al respecto.

DÉCIMOSÉPTIMO.Que en Sesión de Comisiones Edilicias Unidas de Gobernación,
Seguridad Públicay Tránsito y de Hacienda,se procedió a entrar al análisis del Proyectode
Dictamen mediante el cual se aprueba la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de
Centro, Tabasco, para el Ejercicio Fiscal 2021, así como la documentación que integra el
expediente respectivoy que fueron descritas en los considerandosanteriores, considerando
que cumple con lo ordenado en la normatividad apliéable, y toda vez que la misma fue
validada por la Direcciónde Asuntos Jurídicos, se consideraprocedentesu aprobación,para
que sea presentadoposteriormenteal plenodel HonorableCabildo del Municipiode Centro,
Tabasco.

DÉCIMO OCTAVO. Derivado de lo anterior, y de conformidad con lo establecido en los
artículos 29, fracción IV y 112 de la Ley Orgánicade los Municipios del Estadod abasco
se emite el siguiente:
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DICTAMEN

ÚNICO. El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, aprueba el Proyecto de
Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Centro, Tabasco, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2021, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOSDEL MUNICIPIODE CENTRO,TABASCO
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2021

Artículo 1. Para cubrir los gastos de su administración, servicios públicos, obras y demás
obligaciones a su cargo, para el ejercicio fiscal del año 2021, el Municipio de Centro del
Estado de Tabasco, percibirá los ingresos estimados provenientes de los conceptos que a
continuaciónse enumeran:
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PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS
DERIVADOS DE LA COLABORACiÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS
DE ES

(Tres Mil Ciento Setenta y Seis MillonesTrecientos Ochenta y Un Mil SeiscientosSetentay
Siete Pesos36/100 M.N.).

El monto de las ParticipacionesFederalesse sujetará en todo caso, a los importesque por
participacionesle correspondanal EstadodeTabascoy a sus Municipiossegúnse determine
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, y en los
términos de las Leyes de Coordinación Fiscal y de Coordinación Fiscal y Financiera del
.Estado de Tabasco; cuyo monto habrá de ser calculado conforme los ordenamientos
anteriores y publicados en el Periódico Oficial del Estado. / G.)
Los ingresos provenientesdel Fondo de Aportación para la InfraestructuraSo ·alMunicipal ¿

andode FortalecimientoMunicipal,se sujetarána los montospublicados r la ecretaría
de Planeación y Finanzas del Estado en el Periódico Oficial del Est o, el
Municipioobligadoa informarde su ejercicioen la cuentapúblicacorresp ndi
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los productos financieros que se generen por el manejo de estos fondos, serán adicionados
a los mismos para que se incrementenhastaen las cantidades que resulten.

También formarán parte de los ingresosdel Municipio, los demás que se establezcanen los
Convenios de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, así como los que se señalen en la Ley de
Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco y los derivados de los convenios
celebrados entre el Ejecutivo del Estado y el H. Ayuntamiento; además de los ingresos
extraordinarios que perciba el Municipio y que no estén comprendidos en los conceptos
anteriores.

Los ingresosque se obtengan por la recuperacióndel impuesto sobre la renta, deberánser
programadosconforme a las cantidadesentregadaspor la Secretaríade Hacienday Crédito
Público.

Artículo 2. Los ingresos a que se refiere el artículo anterior, se causarán, liquidarán y
recaudaránen los términos de la Ley de HaciendaMunicipal del Estado de Tabasco y de
conformidad con las disposiciones de las demás leyes, códigos, reglamentos, convenios,
decretosy disposiciones aplicablesdel ámbito de competencia.

Artículo 3. El Ejecutivo del Estado podrá retener las Participaciones Federales que
correspondan al Municipio, para cubrir las obligaciones de éste, cuando el Estado haya
garantizado, en los términos del artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal y lo correlativo
de la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco y la Ley de Deuda
Públicadel Estadode Tabasco y sus Municipios.

Artículo 4. Cuando los Contribuyentes no cubran oportunamente las contribuciones y
aprovechamientosen la fecha o dentrodel plazofijado por lasdisposicionesfiscalesdeberán
pagarseactualizaciones,en términos de lo señalado por el artículo 22 del Código Fiscaldel
Estado,de aplicación supletoria.
Cuandoel resultadode la operaciónpara el cálculode actualizaciónsea menora 1,el factor
de actualización que se aplicará al monto de las contribuciones y aprovechamientos, así
,amo a los valores de bienes u operacionesde que se traten, será 1.

demás, deberán cubrirse recargos por concepto de indemnización al Fisco Municipal por
falta de pago oportuno, a una tasa del 2% por cada mes o fracción de mes que transcurra
desde la fecha en que debió cumplirse la obligacióny hasta que se pague.

Artículo 5. Las infraccionesa las leyesmunicipales,así como los delitos que se Ó~etieren
en perjuicio del fisco municipal, serán sancionados de acuerdo con el Códi o Fiscal del
Estado de Tabasco y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de qu a conducta de
que se trate sea constitutiva de algún delito, en cuyo caso será sancion a por la autori d
competente,conforme a derecho.
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La aplicación e interpretación de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, se
deberán observar los demás ordenamientos fiscales federales, estatales y municipales, en
el ejercicio de las facultades conferidas en los Convenios de Colaboración Administrativa en
materia Fiscal Federal y el ámbito de competencia de cada ordenamiento.

Artículo 6. En términos de lo dispuesto por los artículos 115 fracción IV, segundo párrafo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 65, fracción V, último párrafo de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y para los fines de sus
ingresos, el Municipio, a través de la autoridad fiscal municipal competente, determinará las
exenciones o subsidios respecto a las contribuciones relativas a los bienes del dominio
público de la Federación, de los Estados y de los Municipios.

Las exenciones o subsidios no serán aplicables cuando los bienes del dominio público de la
Federación, del Estado o del Municipio sean utilizados por entidades paraestatales o por
particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de
su objeto público.

Artículo 7. Los ingresos a que se refiere la presente Ley no podrán ser retenidos ni
embargados por ningún concepto, salvo cuando sean otorgados como garantía en los
términos establecidos en las leyes aplicables.

Artículo 8. Atendiendo a lo que disponen el artículo 36 fracción XII de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Tabasco y el artículo 25 fracción I de la Ley de Deuda Pública
del Estado de Tabasco y sus Municipios, para el ejercicio oportuno del presupuesto de
egresos del Municipio y la adecuación de los flujos financieros autorizados por el Cabildo, el
H. Ayuntamiento podrá contratar financiamiento que no excederá el 6% de los Ingresos
totales aprobados en la Ley de Ingresos Municipal, según corresponda, sin incluir
Financiamiento Neto, durante el ejercicio fiscal de que se trate, en virtud de que es el límite
máximo que establece la Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios; lo
anterior, siempre y cuando la vigencia del financiamiento no sea mayor a un año, y que en
su contratación no sean afectados en garantía o pago, el derecho a recibir las participaciones
derivadas de la Coordinación Fiscal o cualquier otro ingreso o derechos. El H. Ayuntamiento
deberá comunicar sobre el particular a la Comisión Orgánica de Hacienda y Presupuesto del
H. Congreso del Estado, en un plazo que no exceda de 30 días naturales posteriores a la
contratación, liquidación y. conclusión del financiamiento. . . . ~

Artículo 9. La ínformación financtera que se genere en cumplimiento de e ta Ley sera
organizada, sistematizada y difundida, por lo menos trimestralmente en la pá . a de internet,
a más tardar 30 días después del cierre del periodo que corresponda, en t' minos de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental y la Ley de Transparencia y Ac so a la I formación ~
Pública del Estado de Tabasco. La difusión de la informacíón vía J ternet no . os
informes que deban presentarse ante el Órgano Superior de Fiscali ación. .



QUINTO. En caso de que, durante la vigencia de la presente Ley sean transferidos al
Municipio de Centro algunos de los servicios señalados en el artículo 115 fracción 111 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y que su cobro no esté previsto en
los ordenamientos hacendarios del Municipio, se aplicará en lo conducente lo previsto en la
Ley de Ingresos del Estado de Tabasco y la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco, así
como lo que se establezca en los Convenios de Transferencia que se suscriban al respecto
y los demás ordenamientos legales de aplicación estatal que se expidan y que resulten ,
aplicables al servicio transferido. / ~

SEXTO. Tratándose de las contribuciones u otros ingresos que a la fecha e recaudan por
la Hacienda Municipal y que derivan de la prestación de los servicios pú cos que en forma, ~
indistintamente vía convenio o acuerdo celebrado con el Poder Ejec vo del Esta ,o en
forma concurrente, ya sea con la Federación o el Estado, se maten licen o e'
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Artículo 10. En cumplimiento a lo previsto por el Artículo Cuarto Transitorio del Decreto por
el que se declara reformadas y adicionadas, diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del Salario Mínimo,
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 27 de enero de 2016, se adopta en
las leyes y ordenamientos municipales como unidad de cuenta, índice, base, medida o
referencia la Unidad de Medida y Actualización; eliminando las menciones al Salari
Mínimo General Vigente.

Para determinar el valor y la actualización de la Unidad de Medida y Actualización se estará
a lo previsto en la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día uno de enero del año dos mil
veintiuno, previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco.

SEGUNDO. Quedan sin efecto todas aquellas disposiciones que se opongan al presente
decreto.

TERCERO. El H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, de conformidad con las
disposiciones legales correspondientes, podrá aprobar la implementación de los programas
de incentivos fiscales que considere pertinentes de apoyo a los contribuyentes en el pago de
sus contribuciones.

CUARTO. Relativo al cobro de los derechos por la prestación del servicio de Registro Civil
se estará a las prevenciones que se pacten de común acuerdo y a los demás ordenamientos
legislativos y reglamentarios que resulten aplicables, y a las perspectivas de suscribir en su
caso, el Acuerdo de Colaboración Administrativa en materias de Registro Civil y Fiscal, entre
el Poder Ejecutivo del Estado y el H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco.
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Municipio, conforme a las disposiciones constitucionales, y legislativas, que no esté
expresamente previsto su cobro en ordenamientosmunicipales, se estará en su aplicación
a lo consideradoen las leyes y demás previsioneslegales hacendarias, según se trate en el If
ámbito federal o estatal.

SÉPTIMO. Para efecto de los derechos a que se refiere el artículo primero de esta Ley, el
gobierno y la administración pública municipal implementaránlas medidas necesariaspara
establecer los procesos, procedimientosy mecanismos requeridos para garantizar el cobro
de estos conceptos.

ATENTAMENTE

INTEGRANTES DE LA COMISiÓN EDILICIA DE GOBERNACiÓN,
SEGURIDAD PÚBLICA y TRÁNSITO

OCTAVO. Lo no previsto en esta Ley y que se refiera estrictamente a los ingresos
municipales, y de la competencia constitucional del Municipio será resuelto por el H.
Ayuntamiento,debiéndole comunicar lo conducenteal H. Congreso del Estado.

(Firma Ilegible)
JANET HERNÁNDEZDELA CRUZ

SECRETARIA

(Firma Ilegible)
CLORlS HUERTAPABLO

VOCAL

(Firma lIef;1ible)
EVARlSTOHERNANDEZCRUZ

PRESIDENTE

(FirmaIlegible)
MELSA RIVERA RIVERA

VOCAL

(Firma Ilegible)
JUAN JOSÉ RODRíGUEZHE

VOCAL
DEZ

(Firma Ilegible)
JACQUEUN TORRESMORA

VOCAL

:.

(Firma lI~gible}
TERESAPATINOGOMEZ

VOCAL

v
ss ~
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ATENTAMENTE
INTEGRANTES DE LA COMISiÓN EDILICIA DE HACIENDA

C.P. GILDA DíAZ RODRíGUEZ
PRESIDENTA

(Firma Ilegible)
L.A.E. GABRIEL OROPESA VARELA

SECRETARIO

(Firma Ilegible)
C.P. MARíA DE LOURDES MORALES LÓPEZ

VOCAL

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO EXPRESÓ:
CUMPLIDA SU ENCOMIENDA, SEÑOR PRESIDENTE. ----------------- _
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
SOLICITO A QUIENES QUIERAN INTERVENIR EN LA DISCUSiÓN DEL DICTAMEN, SE ANOTEN CON EL
SECRETARIO DANDO A CONOCER SI ES A FAVOR O EN CONTRA.--------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO EXPRESÓ:
SEÑOR PRESIDENTE, INFORMO A USTED QUE NO SE HA INSCRITO ALGUNA PARTICIPACiÓN PARA
INTERVENIR EN LA DISCUSiÓN DEL PRESENTE DICTAMEN.--------------------------------------------- _
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ: AL
NO HABERSE INSCRITO ALGUNA PARTICIPACiÓN A FAVOR O EN CONTRA DEL DICTAMEN, SOLICITO
AL SECRETARIO QUE EN VOTACiÓN NOMINAL SOMETA A VOTACiÓN EN LO GENERAL EL DICTAMEN
QUE NOS OCUPA.---------------------------------------------------------------------------------------- _
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO EXPRESÓ:
SE SOMETE A VOTACiÓN EN LO GENERAL EL DICTAMEN REFERIDO, POR LO QUE SE LES IRÁ
NOMBRANDO CONFORME A LA LISTA DE ASISTENCIA, SOLICITÁNDOLES QUE AL ESCUCHAR SU
NOMBRE SE SIRVAN PONERSE DE PIE Y DESPUÉS DE DECIR SU NOMBRE MANIFIESTEN SI SU VOTO
ES A FAVOR O EN CONTRA. -------------------------------------------------------------------------:..-----------------------------

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO EXPRESÓ:
CIUDADANO EVARISTO HERNÁN DEZ CRUZo--------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------~-----------------------------------------------------------
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO 'EXPRESÓ:
EVAR ISTO HERNANDEZ CRUZ, A FAVOR.----------------------------------------------------------------- -------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------
EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTA ENTO EXPRESÓ:
CIUDADA NO GAB RIEL OROPESA VARELA.------------------------------------------------------- -------------- --------------
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-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL CIUDADANO GABRIEL OROPESA VARELA, TERCER REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTRO EXPRESÓ: GABRIEL OROPESA VARELA, A FAVOR.--------------------------------- _
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO EXPRESÓ:CIUDADANA JACO UELI N TORR ES MORA. --- _

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LA CIUDADANA JACQUELlN TORRES MORA, CUARTA REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTRO EXPRESÓ: JACOUELlN TORRES MORA, A FAVOR.-------------------------------- _
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO EXPRESÓ:
CIUDADA NO MAURICIO HARVEY PRlEGO UICAB. --- _

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL CIUDADANO MAURICIO HARVEY PRIEGO UICAB, QUINTO REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTRO EXPRESÓ: MAURICIO HARVEY PRIEGO UICAB, A FAVOR.--------------------------- _
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO EXPRESÓ:
CIUDADANA ANAH ISUAREZ MÉNDEZ.-------- _

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LA CIUDADANA ANAHí SUAREZ MÉNDEZ, SEXTA REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO
EXPRESÓ: ANAH ISUAR EZ MÉNDEZ, A FAVOR. -------- _

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO EXPRESÓ:
CIUDADAN O CIRILO CRUZ DIONISIO.------------------- _
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL CIUDADANO CIRILO CRUZ DIONISIO, SÉPTIMO REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO
EXPRESÓ: CIRILO CRUZ DIONISIO, A FAVOR.------------------ _

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO EXPRESÓ:
CIUDADANA ILEANA KRISTE LL CARRERA LÓPEZ.---------- _
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LA CIUDADANA ILEANA KRISTELL CARRERA LÓPEZ, OCTAVA REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO
DE CENTRO EXPRESÓ: ILEANA KRISTELL CARRERA LÓPEZ, A FAVOR.-------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO EXPRESÓ:
CIUDADAN O JUAN JOS É RODRíGUEZ HERNÁNDEZ-------------------- _
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL CIUDADANO JUAN JOSÉ RODRíGUEZ HERNÁNDEZ, NOVENO REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO
DE CENTRO EXPRESÓ: JUAN JOSÉ RODRíGUEZ HERNÁNDEZ, A FAVOR.-----------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO EXPRESÓ:
CIUDADANA MAR íA DE LOURDES MORALES LÓPEZ. --------------------------- _
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
'A. CIUDADANA MARíA DE LOURDES MORALES LÓPEZ, DÉCIMA REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO

DE CENTRO EXPRESÓ: MARíA DE LOURDES MORALES LÓPEZ, A FAVOR.--------------------/:------------------
------------------------------------------------------------------------------------------- EL L.ICENCIADO DIÁN DE LOS
SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO EXPRESÓ: CllllDADANAJ ET HERNÁNDEZ
DE LA CRUZ. ---------------------------------------------------------------------------________________________ _ _
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LA CIUDADANA JANET HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, DÉCIMA PRIMERA REGIDORA DEL H.
AYUNTAMIENTO DE CENTRO EXPRESÓ: JANET HERNÁNDEZDE LA CRUZ, A FAVOR.-----------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADOMADIÁN DE LOSSANTOSCHACÓN,SECRETARIODEL H.AYUNTAMIENTOEXPRESÓ:
CIUDADANAMELBA RIVERA RIVERA------- _
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LA CIUDADANA MELBA RIVERA RIVERA, DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTODE
CENTROEXPRESÓ: MELBA RIVERA RIVERA,A FAVOR.-------------------------- _
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADOMADIÁN DE LOS SANTOSCHACÓN,SECRETARIODEL H.AYUNTAMIENTOEXPRESÓ:CIUDADANACLORIS HUERTA PABLO.---- _
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LA CIUDADANA CLORIS HUERTA PABLO, DÉCIMATERCERA REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTODECENTROEXPRESÓ: CLORIS HUERTA PABLO,A FAVOR. _

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADOMADIÁN DELOS SANTOSCHACÓN,SECRETARIODEL H.AYUNTAMIENTOEXPRESÓ:CIUDADANA TERESA PATIÑO GÓMEZ.--- _
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LA CIUDADANA TERESA PATIÑO GÓMEZ, DÉCIMA CUARTA REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTROEXPRESÓ: TERESA PATIÑO GÓMEZ, A FAVOR. _
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADOMADIÁN DELOS SANTOSCHACÓN,SECRETARIODEL H.AYUNTAMIENTOEXPRESÓ:
SEÑOR PRESIDENTE, EL DICTAMEN HA SIDO APROBADO EN LO GENERAL CON TRECE VOTOS A
FAVOR,CERO EN CONTRA Y CEROABSTENCIONES.------------------------------ _
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
HABIENDOSIDO APROBADO EL DICTAMENEN LO GENERAL, PROCEDEREMOSA SU DISCUSiÓNEN
LO PARTICULAR, POR LO CUAL SOLICITO A QUIENES QUIERAN INTERVENIR MANIFIESTEN LOS
ARTíCULOSQUEDESEANRESERVAR.LOSDEMÁSARTlcULOS QUENOSEANOBJETODEDISCUSiÓNSE VOTARÁN POSTERIORMENTE EN UN SOLOACTO.- ~. _
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADOMADIÁN DE LOSSANTOSCHACÓN,SECRETARIODEL H.AYUNTAMIENTOEXPRESÓ:
SEÑOR PRESIDENTE, LE INFORMO QUE NO SE HA REGISTRADO ALGUNA INTERVENCiÓN PARA
RESERVARARTlcULOS PARA SU DISCUSiÓN EN LO PARTICULAR.-------------------------------------- _
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
TODAVEZ QUE NO SE RESERVARONARTlcULOS, SOLICITOAL SECRETARIO SOMETAA VOTACiÓN
EL DICTAMEN REFERIDO, EN LO PARTICULAR.---------------- _
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

LICENCIADOMADIÁN DELOS SANTOSCHACÓN,SECRETARIODEL H.AYUNTAMIENTOEXPRESÓ:
E SOMETE A VOTACiÓN EN LO PARTICULAREL DICTAMEN REFERIDO, POR LO QUE SE LES IRÁ

NOMBRANDO CONFORME A LA LISTA DE ASISTENCIA, SOLICITÁNDOLES QUE AL ESCUCHARSU
NOMBRESE SIRVAN PONERSEDE PIEY DESPUÉSDEDECIRSU NOMBREMANIFIESTEN I SUVOTO
ES A FAVOR O EN CONTRA.---------------------------------------_____________________________________________ _
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------0 )
~~u~;~~~~~eA~~~+~NH~~~~~g~~~~~.~~~~-~~-~==~~~~-~!-~-~-~-~-~~-~~~~:~ ~_~_~_~_~_~~~~_~_~~~
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-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
EVAR ISTO HERNANDEZ CRUZ, A FAVOR.----------------------------------------------- _
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO EXPRESÓ:
CIUDADA NO GAB RlEL OROPESA VARELA.---------------------------------------------------------- _
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL CIUDADANO GABRIEL OROPESA VARELA, TERCER REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTRO EXPRESÓ: GABRIEL OROPESA VARELA, A FAVOR.------------------------------------------------- _
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO EXPRESÓ:
CIUDADANA JACO UELIN TORRES MORA.------------------------------------------------ _
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LA CIUDADANA JACQUELlN TORRES MORA, CUARTA REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTRO EXPRESÓ: JACOUELlN TORRES MORA, A FAVOR.------------------------------------------------- _
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO EXPRESÓ:
CIUDADAN O MAURICIO HARVEY PRIEGO UICAB. ------------------------------------------------ _
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL CIUDADANO MAURICIO HARVEY PRIEGO UICAB, QUINTO REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTRO EXPRESÓ: MAURICIO HARVEY PRIEGO UICAB, A FAVOR.--------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO EXPRESÓ:
CIUDADANA ANAH í SUAREZ MÉNDEZ.----------------------------------------------------- _
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LA CIUDADANA ANAHí SUAREZ MÉNDEZ, SEXTA REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO
EXPRESÓ: ANAH ISUAR EZ MÉNDEZ, A FAVOR. -------------------------------------------------------------------- _
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO EXPRESÓ:
CIUDADANO CIRILO CRUZ DIONISIO.---------------------------------------------------------------------------------------------

EL CIUDADANO CIRILO CRUZ DIONISIO, SÉPTIMO REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO
EXPRESÓ: CIRILO CRUZ DIONISIO, A FAVOR.-----------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO EXPRESÓ:
CIUDADANA ILEANA KRISTE LL CARRERA LÓPEZ.--------------------------------------------------------------------------

LA CIUDADANA ILEANA KRISTELL CARRERA LÓPEZ, OCTAVA REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO
DE CENTRO EXPRESÓ: ILEANA KRISTELL CARRERA LÓPEZ, A FAVOR.--------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------~---------------------
EL UCENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO EXPRESÓ:
I IUDADA NO JUAN JOS É RODRIGUEZ HERNÁNDEZ------------------------------------------------------------------------

EL-ciuDA,;-ANO-JUAÑ-JO-S-~-RODR¡GÜEZ-HERÑÁÑ-,;-EZ,--ÑOVEÑO--RE-GiDOR--DEL--H~-AyUÑ--~'M-,-E-NT-O
DE CENTRO EXPRESÓ: JUAN JOSÉ RODRíGUEZ HERNÁNDEZ, A FAVOR.---------------------- -----------------

EL-LICENC-,-ADO-MA-DIÁN-DE-LO-S-SANTO-S-C-H-AcÓN~-SECRETARio¡;-EL-H~AYÜNTA----- N-rOEXPR-E-S-Ó:(]__/
CIUDADANA MARíA DE LOURDES MORALES LÓPEZ.--------------------------------------- --------------- ----------
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--------------_ .._-------------------------------------------------------------------------------------------------- .._---------------
LA CIUDADANA MARíA DE LOURDESMORALES LÓPEZ, DÉCIMA REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO
DE CENTROEXPRESÓ: MARIA DE LOURDESMORALESLÓPEZ,A FAVOR.----------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADOMADIÁN DE LOSSANTOSCHACÓN,SECRETARIODEL H.AYUNTAMIENTOEXPRESÓ:
CIUDADANAJANET HERNÁNDEZ DE LACRUZ.------------------------------ _
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LA CIUDADANA JANET HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, DÉCIMA PRIMERA REGIDORA DEL H.
AYUNTAMIENTO DE CENTRO EXPRESÓ: JANET HERNÁNDEZDE LA CRUZ, A FAVOR.-----------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADOMADIÁN DE LOSSANTOSCHACÓN,SECRETARIODEL H.AYUNTAMIENTOEXPRESÓ:CIUDADANAMELBA RIVERA RIVERA. ~________________________________I

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LA CIUDADANA MELBA RIVERA RIVERA, DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTRO EXPRESÓ: MELBA RIVERA RIVERA,A FAVOR.-------------- _
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADOMADIÁN DE LOS SANTOSCHACÓN,SECRETARIODEL H.AYUNTAMIENTOEXPRESÓ:
CIUDADANACLORIS HUERTA PABLO.----------------------- _
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LA CIUDADANA CLORIS HUERTA PABLO, DÉCIMATERCERA REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTODE
CENTROEXPRESÓ: CLORIS HUERTAPABLO,A FAVOR.----------------------------------------- _
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADOMADIÁN DELOS SANTOSCHACÓN,SECRETARIODEL H.AYUNTAMIENTOEXPRESÓ:
CIUDADANATERESA PATIÑO GÓMEZ.------------------- _
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LA CIUDADANA TERESA PATIÑO GÓMEZ, DÉCIMA CUARTA REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTROEXPRESÓ: TERESA PATIÑO GÓMEZ,A FAVOR.------------------- _
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADOMADIÁN DE LOSSANTOSCHACÓN,SECRETARIODEL H.AYUNTAMIENTOEXPRESÓ:
SEÑOR PRESIDENTE,EL DICTAMENHA SIDOAPROBADOEN LA TOTALIDAD DESUS ARTíCULOSEN
LO PARTICULAR,CON TRECEVOTOSA FAVOR,CERO ENCONTRAy CEROABSTENCIONES.------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, EL DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS
UNIDASDEGOBERNACiÓN, SEGURIDADPÚBLICAY TRÁNSITO,Y DE HACIENDA,MEDIANTEELCUAL
SE APRUEBA EL PROYECTO DE INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, PARAEL EJERCICIO FISCALDELAÑO 2021, SE INSTRUYEAL SECRETARIOREALIZARLOS
TRÁMITES COR.RESPONDIENTES.--------------------------------------------------------- _
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADOEVARISTO HERNÁNDEZCRUZ, PRESIDENTEMUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:EL
CTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA ES EL DE ASUNTOS GENERALES, POR LO QUE, SI ALGÚN

INTEGRANTEDE ESTE CABILDO DESEA PLANTEARALGÚNASUNTO, FAVOR DE ANOTARSECON EL
SECRETARIO.--------------------------~--------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

; ; /_"

EL LICENCIADO MADIAN DE LOS SANTOS CHACON, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMI· NTO DE
CENTRO EXPRESÓ: SEÑOR PRESIDENTE, INFORMO A USTED QUE NO SE HAN GISTRADO
PARTICIPACIONES EN ASUNTOS GENERALES, POR LO QUE SE HAN AGOTADO S PUNTOS A
TRATAR EN ESTA SESiÓN ORDINARIA.------------------------------------------------------------- ----------- -----------
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EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ: i
ANTES DECLAUSURARESTASESiÓN, REGIDORASY REGIDORESQUEDANCONVOCADOSPARALAS
19:00 HORAS, DEL DIA VIERNES 30 DE OCTUBRE DE 2020, PARA CELEBRAR SESiÓN .
EXTRAORDINARIA DE CABILDO, EN ESTE MISMO RECINTO OFICIAL.- POR LO QUE UNA VEZ !

NOTIFICADOSY PARA DAR POR TERMINADOS LOS TRABAJOS DE ESTA SESiÓN, SOLICITOA LOS
PRESENTES PONERSE DE PIE.---------------------------------------------------------------------------------------------------

CENTRO
AG.JA·aN_O(A' Sl.~T¡¡'"rA&!.JCAD
1'. A,'.: '-1 I o\l-! 1 "1;) I ?::;.,,,. :>0;01

"2020, Año de Leona Vicario. Benemérita Madre de la Patria"

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
SIENDO LAS DIECINUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DIA JUEVES 29 DE OCTUBRE DE 2020,
DECLARO CLAUSURADOS LOS TRABAJOS DE ESTA SESiÓN ORDINARIA DE CABILDO. MUCHAS
GRACIAS. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

LOS REGIDORES

~
MAURICIO HARVEY PRIEGOUICAB

QUINTO REGIDOR

JACQUELI
CUARTA REGIDORA
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JANET HERNÁNDEZDE LA CRUZ
DÉCIMA PRIMERA REGIDORA

AG"JA·I.HlRafA,~UST;:;:l\T"t.[,Ur-,AD
, • J,.." .. ,",'",M I .¡,:) I ~-:r·u· ~();¡I

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACTA DE LA SESiÓN DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO,TABASCO, NÚMERO49, TIPO ORDINARIA, DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2020.
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ACTA SESiÓN 49
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TERESA PATIÑO G MEZ
DÉCIMA CUARTA REGIDORA
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